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I. CONTENIDO Y OBJETIVOS DE LA •REFORMA
AGRARIA DE 1934 •

La intención de los legisladores catalanes de 1934 no se
limitaba a satisfacer una serie de antiguas reivindicaciones para
devolver la tranquilidad a varias importantes comarcas agrícolas
de Cataluña. Según las declara ĉ iones hechas por el Gobierno de
la Generalitat, un mes después de su promulgación con la ley,
se pretendía: «Evitar la despoblación del campo. Dar estabilidad
al campesinó, estableciendo la continuidád necesaria de sus
derechos, prohibiendo la enajenación y el embargo de los mis=
mos y también los arrendamientos a corto plazo y asegurarles la
percepción de las mejoras por ellos realizadas (1). Regular el
precio del aprovechamiento de la tierra para que nó pueda ser
una forma de explotación de trabajo, reliajando a un tipo mo-
derado la renta del capital-tierra. Impedir la existencia del in-
termediario parásito con la prohibición de los subarriendos.
Facilitar la adquisición de la propiedad de la tierra a ŝus buenos
y continuados cultivadores. Limitar en lo posible, y dentro de

(1) Según señala un abogado de Vilafranca, experto en estas cuestiones
-Benach y Sonet-, la regla 8.a del anículo 1.656 del Código Civd establecía
que al finalizar el contrato no se pagasen las mejoras, ni se indemnizase af
cultivador si se le echaba de la finca, induso si había plantado una nueva viña u
otros árboles con permiso tácito del propietazio, que se había beneficiado.
percibiendo la parte de frutos correspondientes, a no ser que el amo se hubiera
comprometido a pagazle las mejoras por e ŝcrito. Lo cual considera Benach
como injusto y dice que debería considerarse que con la nueva plantación ha
nacido un contrato nuevo y distinto de rabar.ca morta, que no puede anularse
por la sola voluntad del señor direao. Señala también claramente que ésta no
había sido hasta entonces la norma de los tribunales. Según la regla 10 del
mismo aztículo puede echarse al colono una vez vencido el primer contrato
cuando la segunda viña esté en plena producción sin daz indemni7ación alguna,
e indica Benach que es muy frecuente el caso de realizar el payés una nueva
plantación en el curso del contrato o ya final ŭado éste.

173



los límites de la competencia legislativa estatutaria, la formación
de trabajadores asalariados en el campo. He aquí, sucintamente
enunciados, los objetivos esenciales que la ley debatida se ha
propuesco alcanzar» (2).

En estas mismas declaraciones se defiende la legitimidad de
la ley por su origen: «El Parlamento de Cataluña elegido demo-
cráticamente, en mérito de las disposiciones transitorias del
Estatuto, al aprobar la Ley de Contratos de Cultivo lo ha hecho
con el voto unánime de los diputados presentes que sumaban
más de las tres cuartas partes de los que lo constituyen. No
cabe aducir, con veracidad, hecho alguno que permita creer que
el Parlamento catalán se haya divorciado de la mayoría demo-
crática que lo eligió. EI problema del campo fue bandera de
combace en todas las luchas electorales íiltimas. Puede afir-
marse, por tanto, que la Ley de Contratos de Cultivo ha nacido
de una necesidad democrática, lo cual, en el régimen actual de
España, es un indiscutible título de legitimidad.»

La meta última del partido de izquierda burguesa que había
elaborado la ley quedaba, por fin, definida así: «Convertir en
propietario, dentro de los límites de un patrimonio familiar,
pero económicamente suficiente, a la totalidad de los campesi-
nos de Cataluña y constituir así una sociedad_ muy estable,
formada de hombres libres por ser económicamente indepen-
dientes, es la finalidad político-económica que la Ley persigue,
sin que represente una dificultad mayor un período de retrai-
miento en la aportación de capitales al campo, por el gran
desarrolló que va adquiriendo, de día en día, la cooperación
entre los cultivadores de Cataluña. Finalmente, es constante en
la historia catalana la lucha, pacífica en general, violenta a veces,
del cultivador para obtener la propiedad de la tierra. Basta
recordar al efecto las revoluciones agrarias de los siglos XIV y
XV, conocidas con el nombre de revolte.r delr remence.r, y las luchas
violentas del siglo pasado promovidas por los raba.r.raire.r, prin-
cipalmente, en la comarca del Penedés. La Ley no tiene mayor

(2) Escriro del Gobierno de la Generalitat contesrando a la cuestión de
competencia dirigido al Tribunal de Garantías Constitucionales. E! Govern de !a
Generalrtat davant de! Tribuna! de Garantiet Con.rtrtucianalt: Edicions La Publi-
citat. Barcelona, 1935, págs.61-62.
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ambición que resolver este histórico problema de nuestro
campo, dentro de la tendencia tradicional que quiere IJegar a
fundir en una sola persoi;a al cultivador y al propietario.»

Basta un breve examen de la ley para comprobar que su
contenido se ajusta a las intenciones manifestadas por los legis-
ladores. Pero antes de cualquier estudio o juicio de la ley, debe
señalarsé que su promulgación -sea cual sea la opinión que
cada uno tenga de ella- era .urgente e inaplazable y no sólo
para conseguir un apaciguamiento en el campo, sino también
para Ilenar el vacío legislativo existente, debido en parte a la
insuficiencia y arcaísmo del derecho civil catalán, que había
estado falto de un organismo con poder legislativo que se
cuidase de su transformación y puesta al día. Ciertamente, esa
carencia normativa beneficiaba especialrriente a los propietarios.
Aragai había dicho en las Cortes, como representante de los
raba.r.raire.r, en junio de 1932: «.Cuando el propierario quiere
desahuciar al raba.r.raim, dejando sin indemnización de ninguna
clase la riqueza que a la tierra dio con su ésfuerzo, le dice que
el contrato es un arrendamiento y cuando los raba.r.raire.c de
Cataluña han querido acogerse al decreto de revisión de arren-
damientos, los propietarios han dicho que se trataba de un
contrato de sociedad, y hasta cuando, después de logrado el
desahucio, hemos pedido indemnización nos han dicho que no
había lugar a indemnización alguna porque no se trataba de un
contrato de sociedad. De manera que seguimos en un laberinto
del mayor confusionismo. Lo que antes era una enfiteusis per-
petua, ahora es un contrato de sociedad o de arrendamiento, o
de otra clase, según convenga a los propietarios cuya influencia
sobre los Juzgados, por desgracia, no ha desaparecido, a pesar
de haberse proclamado la República» (3).

La ley tendía a asegurar la permanencia del campesino en la
tierra que cultivaba fijando una duración mínima de seis años, a
cualquier contrato de cultivo, renovándose tácita y sucinta-
mente a un período igual. El propietario sólo podría desahuciar
al payés por falta de pago por haber subarrendado la finca, por
abandono de la tierra más de un año y, en ausencia de cual-

(3) La Humanitat, 2 de junio de 1932.
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quiera de estas transgresiones del cultivador, sólo se compro-
metía el dueño a cultivarla directamente por lo menos seis
años. Si después de realizado el desahucio el dueño no cumplía
este proyecto, el payés podía optar por una reposición en la
finca o una indemnización de un año de renta por cada año que
faltase para cumplirse el serenio (artículos 18, 19, 24 y 27).

Pero en la aparcería, en^este aspecto como en algún otro, el

propietario era tratado de modo más favorable siguiendo la

tendencia ya señalada: al cabo de seis años el payés aparcero

podía ser desahuciado a voluntad del propietario y sin limita-

ción ni traba alguna. La ley sólo representaba, para la aparcería,

que no debe olvidarse era predominante en Cataluña, la mejora

de establecer una duración mínima de seis años, ya que la

mayoría tenían y tienen una duración de un año (art. 115). Los

compradores de una finca debían respetar la continuidad de los

contratos e>ĉstentes (art. 29), y los herederos de arrendatarios y

aparceros podían conservar la tierra en las mismas condiciones

que sus antecesores.

La renta pagada por el arrendatario al propietario se tasaría
en el 4 por 100 del valor de la tierra (art. 39), valor que sería
calculado -en espera de que se hiciese el cadastro- por las
Junras Arbitrales, tribunales mixtos creados por la misma.

Estas Juntas Arbitrales serían también las encargadas de
dirimir todos los conflictos agrarios y en especial los derivados
de la revisión de la renta. La revisión sólo podría hacerse cada
seis años a partir de la primera. Las Juntas Arbitrales deberían
estar formadas por dos vocales de cada estamento y un presi-
dente que sería nombrado por la Generalitat ^tras un concurso-
oposición. Los vocales no serían ya nombrados por las asocia-
ciones de clase, sino elegidos por votación de los aparceros y
propietarios de cada distrito. Pero miencras se realizase^ el censo
electoral y durante los tres meses siguientes a la promulgación
de la Ley de Contratos de Cultivo, continuarían actuando las
Juntas Arbitrales, constituidas por la Ley de Conflictos de
1933> y sus fallos serían apelables ante la Junta Arbitral Supe-
rior y no ante el Tribunal de Casación de Cataluña, comc
ocurriría en el futuro, según señalaba la Ley de Contratos de
C ul tivo.

Fueron las disposiciones transitorias y los capítulos sobre el
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derecho de adquisición de la tierra por el arrendatario y por el
rabassáire los que más oposiciones despertaron. Ya una gran
parte de los propietarios no habían aceptado las Juntas Arbitra-
les creadas por la Ley de Conflictos de junio de 1933, ni
tampoco habían aceptado que sólo fueran apelables sus senten-
cias ante una Junta Arbitral Superior presidida por el Consejero
de Justicia y Derecho de la Generalitat, considerando que estas
instituciones no podían ser imparciales sino orgariismos politi-
cos dirigidos 'en último término por la Generalitat, que nom-
braba los presidentes de las juntas. Y la Generalitat -decían-
está en manos de un partido prn-rabassaire. Por otra parte,
buen número de propietarios se negaban también a aceptar que
los payeses que pidiesen revisión de renta pudiesen retener
hasta producirse el fallo el 50 por 100 de la renca del dueño si
la petición se había producido antes de la promulgación de la
Ley de Contratos (12 de abril de 1934) y pudiesen retener el
25 por 100 si aquélla era posterior, rigiendo arñbas normas sólo
para el año 1934.

Ciertamente el partido gobernante en la Generalitat había
hecho una notable concesión a los terratenientes. Los aparceros
-mayoría en muchas comarcas catalanas- deberían pagar ínte-
gra la parte de frutos convenida, a menos que demostrasen que
la aportación del propietario a los gastos de cultivo era inferior
al 25 por 100, cosa que resultaba bastante complicada. Pero
esto no lo tuvieron en cuenta.los propietarios. Como veremos
más adelante, en el verano de 1934 algunos rabassaires alega-
ban en su defensa que si retenían todos los frutos era porque
los propietarios se negaban a aceptar la partición de acuerdo
con la Ley de Conflictos y con la Ley de Contratos de Cultivo.

El otro aspecto importante de la Ley de abril de 1^34 era el
del acceso del cultivador a la propiedad de la tierra que traba-
jaba. Se trataba a los rabassaires de forma privilegiada por ser .
ellos los plantadores de la viña o cualquier otro frutal en la
tierrá que habían recibido yerma. No hay que olvidar tampo ĉo
que era en el Penedés, zona en donde este contrato tenía gran
arraigo y extensión, donde el conflicto agrario se había plan-
teado en términos de mayor violencia y donde la Unió de
Rubassaires tenía su centro de acción.

Para todos los contratos de cultivo se establecía el derecho
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del cultivador a adquirir la tierra pagando su precio en 15

anualidades con un 5 por 100 de interés, sin que pudiese

oponerse a ello el propietario (art. 43). Se fijaron, sin embargo,

dos importantes limitaciones a ese derecho de adquisición de la

tierra por parte del cultivador. Sólo podria tenerlo al cabo de

dieciocho años seguidos de permanencia en la finca y lo perde-

ría hasta haberse cumplido otros dieciocho años, si no ejercía

su derecho de adquisición dentro del año decimonono de cul-

tivo de la tierra árrendada. A estas restricciones se unía la

pérdida del derecho de adquisición por parte del cultivador que

dejase de pagar dos anualidades del precio de compra de la

finca. EI trato de favor dado a la rabassa morta se manifestaba

en la forma de valoración dada a la finca. El precio de compra

por el cultivador era fijado por las Juntas Arbitrales en los

demás tipos de contrato de acuerdo con los precios usuales en

la comarca y la producción media de los seis últimos años hasta

la elaboración del cadastro, momento en que la valoración se

haría multiplicando por 20 el líquido imponible. En el caso de

la rabassa morta, en cambio, el precio de la tierra sería su valor

al establecerse el contrato y antes, por tanto, de la plantación o

en su defecto, el precio señalado por el amillaramiento anterior

al año 1930. Tanto en un caso como en otro, el precio sería

bajo, bien por corresponder a una época lejana y en la que la

tierra no poseía la riqueza aportada por el trabajo del rabasser, o

bien por corresponder a las declaraciones del propietario al

fisco. Se sumarían a este precio las aportaciones del propietario

a la plantación si las hubiese realizado, y se le restaría en

cambio el derecho de entrada entregado por el rabasser, si lo

había pagado. Constituía otra ventaja de la rabassa morta el que

no se fijase ninguna restricción de tiempo al ejercicio por parte

del cultivador del derecho de adquisición, a diferencia de lo

preceptuado para los demás contratos.

Otro aspecto importante de las reivindicaciones campesinas
con el que se enfrentaron los autores de la ley fue la reglamen-
tación de -la aparcería. En esta cuestión las opiniones eran
diametralmente opuestas. Por un lado, la Unió de Rabassaires
pedía la supresión pura y simple de la aparcería y su sustitución
por el arrendamiento. Por otro lado, el Instituto de San Isidro
la defendía en su integridad tal como era, considerándola un
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contrato de condiciones inmejorables para ambas partes. Para

los primeros la aparcería no comportaba freno alguno a la

explotación encubíerta pero muy efectiva del cultivador, mien-

tras que para los segundos constituía la forma socialmente más

avanzada de contratación agraria porque, al dar a propietario y

cultivador la categoría de socios que se parten los beneficios,

impulsaba al primero a aumentar sus aportaciones y al segundo

a incrementar su trabajo y esmero, con la finalid^ad para ambos

de que aumentase la cantidad de frutos que les correspondía

respectivamente.

EI Parlamento catalán, es decir, su mayoría de E.ryuerra,

adoptó una actitud intermedia entre ambas posiciones. La ley
consideró a la aparcería como un contrato económica y social-
mente beneficioso y progresivo y dio a los propietarios que
hubiesen cedido sus tierras en aparcería un trato más favorable
que a los que las cedían en régimen de arrendamiento. Por
continuar considerando la aparcería como un contrato de socie-
dad, el socio propietario podría rescindir el contrato por su sola
voluntad y sin restricción ni traba alguna, al cabo del período
mínimo de seis años de duración, que regía para todos los
contratos de cultivo. EI aparcero, por tanto, tenía mucho menos
garantizada la estabilidad de su situación y la independencia del
amo que el arrendatario. De todas formas, constituía una cierta
mejora que en vez de la duración anual de la aparcería vigente
en muchas comarcas catalanas, se fijase la de seis años. El
propietario que hubiese dado sus tierras en aparcería podía,
por consiguiente, imposibilitar al aparcero el ejercicio de su
derecho de adquisición lanzándolo de la tierra una vez cum-
plido el primero o segundo período de seis años y evitando así
que llegase a permanecer en la finca los dieciocho años que le
daban el derecho a expropiarla.

EI artículo 71 decía: «La distribución de los productos o
beneficios entre aparcero y propieiario se hará de acuerdo con
las respectivas aportaciones, pero el aparceró no podrá recibir
menos de la mitad ni el propietario menos de un tercio.» De
esta manera se garantizaba una tasa de beneficio al propietario
y, por tanto, indirectamente se tasaba la parte del cultivador,
disposición favorable al capitalista e inexistente en las otras
ramas de la economía. Pero esta norma hay que verla en rela-
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ción con el artículo primero y fundamental del capítulo de la
ley dedicado a la aparcería: sólo se consideraría tal el contrato
en el que el propietario aportase además de la tierra la cuarta
parte, por lo menos, del capital necesario para su explotación.
Los contratos que nó cumpliesen este reqúisito serían conside-
rado ĉ• como simples arrendamientos a todos los efectos. Teóri-
camente se evitaba la explotación patente del aparcero por el
propietario cuando las aportaciones de éste desde un principio
eran, o se habían vuelto insignificantes o nulas, caso que no era
entonces extraño. Sin embargo, en la práctica era bastante
complicado para ,las Juntas Arbitrales calcular el valor de los
gastos totales y de las respectivas aportaciones para decidir si
ún. contrato era o no legalmente una aparcería, y si había de ser
considerado a todos los efectos como un arrendamiento.

La trascendencia de esta reglamentación de lá aparcería ha-
bía de ser grande dada la extensión de este contacto en Cata-
luña. Por ello sorprende su complejidad y su dificultad práctica
de aplicación, que le restaban eficacia y que no parecían poder
sacisfacer las reivindicaciones de los campesinos. Pero ello se
debía a la idea de los legisladores de que la ayuda prestada al
cultivador, al suplir la falta de capital de este último, benefi-
ciaba a la agricultura a la larga y, por tanto, había de proteger a
los propietarios que concertasen contratos de aparcería.

Casi todos los artículos de la Ley de Contratos de Cultivo
obedecen a un ideal orientador enunciado ya: «Convertir en
propietarios, dentro de los límites de un pafrimonio familiar,
pero económicamente suficiente, a la totalidad de los campesi-
nos de Cataluña y constituir así una sociedad muy estable,
formada por hombres libres por ser económicamente indepen-
dientes.» EI ideal de estos legisladores republicanos y catalanis-
tas era convertir a todos los cultivadores en propietarios; dentro
de un sistema de explotación individual y para ello se ponían
límites estrictos a la concentración de la propiedad en el fururo.
Nadie debía explotar una extensión de tierra mayor que la que
pudiesen cultivar él y sus fainiliares directos sin emplear trabajo
de jornaleros má.s que hasta una cuarta parte del qué exigían
durante el año agrícola de trabajo asalariado las fincas que
explotaban. En el caso de tierras de regadío esta proporción
podría llegar a la tercera parte. A esta proporción debería
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igualmente limitarse tanto la tierra que podía llegar a explotar
en arrendamiento, aparcería o masovería, un cultivador (art. 7),
como la que éste podía adquirir a plazos después de dieciocho
años de cultivarla (art. 44), así .como la que un propietario
podía explotar directamente después de lanzar de ella al colono
al finalizar el contrato (art. 14).

Aunque no se restringía la extensión que podían explotar
los propietarios cultivadores directos que ya lo eran, las restric-
ciones que la ley imponía tenían la finalidad de facilitar en el
futuro el acceso de los jornaleros a la categoría de arrendatarios
y aparceros (art. 8) y de éstos a la de propietarios modestos,
cuyo patrimonio no podría venderse ni ser embargado (art. 51).

La ley no era, por tanto, una improvisación para satisfacer o
calmar la agitación campesina. Obedecía a una idea central, que
constituía, por otra parte, un antiguo ideal republicano, recogido
y reproducido por muchos dirigences de las diversas ramas del
republicanismo español, entre otros, por Blasco Ibáñez, que en
1925 decía en un folleto titulado Lo que .rerá la República e.rpa-
ñola: «La aspiración de una República democrática no es supri-
mir la propiedad; lo que desean las repúblicas es aumentar •
indefinidamente del número de los propietarios por pequeños
que esto sean, considerando que todo hombre tiene derecho a
la propiedad...» «EI detecho a la propiedad es uno de los
derechos del hombre y por pequeña que sea la propiedad
conrribuye a la independencia del ciudadano.» Y, por último:
«La parcelación de las ĉrandes propiedades creará una masa de
pequeños propietarios defensores de la República contra la
reacción y contra el bolchevismo.» Esto era precisamente lo
que quería decir el Gobierno de la Generalitat cuando afirmaba
que con la Ley de Contratos pretendía «constituir una sociedad
muy estable», es decir, crear una clase. de nuevos propietarios
agrarios que constituirían el sólido soporte social del nuevo
régimen en el campo, un valladar, tanto contra la reacción de
los privilegiados como contra la revolución proletaria.

La ley iesultaba así reformista, pero moderada. La redistri
bución de la propiedad de la tierra se haría bajo el signo del
respeto al derecho de propiedad privada e individual y evitando
procedimientos revolucionarios como la expropiación general
sistemática e inmediata. Resulta sorprendente comprobar que
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estos republicanos jacóbinos, la mayoría de ellos anticlericales y
librepensadores, en lo que respecta a los ideales de una reforma
agraria estaban perfecramence de acuerdo con las encíclicas
Rerum novarum. de León XiII, y Quadrage,rimo anno, de Pío XI.

Este ideal de una sociedad rural nivelada, con predominio

de los medianos propietarios cultivadores, es considerada una

utopía conservadora, tanto por la derecha capitalista como por

la izquierda socialista. Tanto para los unos como para los otros,

un intento de redistribución de la propiedad de la tierra dentro

de una estructura económica capitalista industrial está conde-

nada al fracaso. No podría superar su contradicción con la

tendencia general e histórica de la concentración de la propie-

dad y de la gestión de los medios de producción, tendencia

motivada a la vez por la competencia y por la cantidad de

capital, cada vez mayor, que se necesita para que una empresa

sea rentable y esté a la altura del incesante progreso técnico. La

disyuntiva a la larga parecería ser: o la concentración capitalista

o la colectivización socialista. De otra manera una política igua-

litaria en el campo podría representar un serio freno para el

progreso técnico de la agricultura y perjudicar así al desarrollo

económico general de la nación. La falta de capital de los

pequeños agricultores -según ambas posiciones doctrinales-

priva al campo de las inversiones necesarias.

Sin embargo, no puede negarse que si la E.rquerra Republi-
cana quería la reforma igualitaria gradual de la sociedad sin
romper la estructura capitalista y evi^ar así las violencias y los
riesgos de una revolución, no cabía en líneas generales otra
posibilidad que la que se proponía realizar la Ley de Contratos
de Cultivo. Incluso a los ojos de muchos era una forma realista
de tratar el problema agrario, teniendo en cuenta el individua-
lismo del campesino catalán, y el hech^ de que en Cataluña no
existía latifundismo prepotente como en Andalucía. La limita-
ción de la extensión de una explotación agraria, tal como la
concebía la ley, era muy difícil de aplicar por su imprecisión.
Pero si éste había de impedir en el futuro una recaída en el
absentismo de los terratenientes y en la concentración de la
propiedad sin dificultar el progreso agrícola ni caer en los peli-
gros del minifundismo, no podían ser más concretos los
términos de la limitación. Si éstos se hubieran referido a una
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extensión determinada de tierra se corría el peligro de no
prever el hecho de que en el fururo, con medios más avanza-
dos, una familia podría cultivar más tierra sin necesidad de
aumentar la aportación de mano de obra jornalera y la limita-
ción precisa no hubiese impulsado sino dificultado el avance
técnico y con él la disminución del coste de producción.

Sin embargo, los legisladores tenían en cuenta los peligros
que para la agricultura podría representar ese fomento de la
propiedad media y pequeña como se desprende de la defensa
de la ley que hizo la Generalitat: ... «sin que represente una
dificultad mayor un período de retraimiento en la aportación de
capitales al campo, por el gran desarrollo que va adquiriendo,
de día en día, la cooperación entre los cultivadores de Cata-
luña». Es decir, que se esperaba que el cooperativismo contra-
rrestase las desventajas del predominio de la pequeña propie-
dad de cara al crédito, a la elaboración y a la distribución de los
productoĉ . ^

Debe señalarse un punto final del capítulo de la ley dedi-

cado al derecho de adquisición de la tierra por el cultivador

(art. 49). Los payeses que cumpliesen ya entonces los requisitos

para ejercer dicho derecho, sólo podrían ejercer dos años des-

pués de promulgada ésta. Quizá se trataba de una manera de

conseguir la resignación de los propietarios ante la esperanza de

un futuro triunfo electoral de la Lliga que posibilitaría la re-

forma de la ley antes de cumplirse este período.

II. LA POSICION DE LAS DIVERSAS
ORGANIZACIONES POLITICAS RESPECTO
A LA LEY DE CONTRATOS DE .CULTIVO

Resulta interesante ver la opinión que sobre la Ley de
Contratos de Cultivo adoptaron los diversos grupos políticos y
sociales de Cataluña. Veamos primero la accitud de los politicos
de centro-y centro izquierda. Claudi Ametlla, uno de los di-
rigentes más moderados de Acció Catalana, opina de la ley:
«Tal como fue enmendada y, posteriormente, aprobada, no era
la confiscación ni 'el robo, como querían hacer creer la Lliga y
las derechas»... «Daba ciertamente a los masoveros, medieros y
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arrendacarios el derecho de adquirir las fincas rústicas que cul-
civaban como mínimo desde hacía dieciocho años consecu ĉvos,
pero pagando su valor, es ĉmado por dos expertos, uno de cada
lado y en caso de no avenencia, por una junta nombrada ad
hoc» (trad. cat.) (4).

Joaquím de Camps i Arboix, también de Acció Catalana,

decía en 1935: «Nuestra Ley de Contracos de Culĉvo se pro-

pone resolver un viejo problema o por lo menos es un primer

paso. ^Es una ley de cipo socialista? No. ^Es una ley que

mantiene el concepto romano de la propiedad? Tampoco. No

es una ley de tipo socialisca. Basta para verlo con tener ideas

claras sobre los principios. Una ley que acepca la propiedad de

la tierra, aunque no sea fruto de su trabajo y cenga, por ejem-

plo, condiciones para ejercer ese derecho al promulgarse la ley

sólo lo podrían ejercer dos años después ^de promulgada ésta;

una ley que admite la propiedad de la tierra, sin incervenir el

propietario en su explotación, como ocurre en los pactos admi-

tidos y regulados de los arrendamientos a precio fijo; una iey

que acepta, por tanco, que la tierra sea objeto simple de renta,

una iey de esta orientación básica no puede tener una filiación

socialista, pues aquellas directrices no conŝuerdan con las direc-

trices específicas del socialismo. También, sin embargo, escá

claro que nuestra Ley de Contratos de Cultivo se aparta del

concepto romano de la propiedad»... «<No se veía con dema-

siada frecuencia hacer desahucios por el sólo afán de un mayor

lucro, imponiendo en tal caso al arrendatario el dilema de

pagar un precio excesivo o de morirse de hambre?» (trad. del

cat.) (5).
La acticud de otro partido moderado, más conservador que

Acció Catalana, la Unió Democrática de Catalunya, era semejante
a la del primero. Este pequeño partido cacalinisfa católico per-
maneció en el Parlamento en la persona de su único dipucado:
Pau Romeva, y presentó numerosas enmiendas a la ley, aunque
la acepró en lo fundamental. Por esa política de oposición, leal
al Gobierno de la Generalitat en manos de la E.rquerrá, lá Unió

(4) Claudi Ametla: Memórier Po:ítique.r, 2 vol. -

(5) Joaquín de Camps y Arboi^c: Derpre.r de! 6 d'ortubm. Polítira d'E.rquerra a
Catalunya: Barcelona, 1935, págs. 53-56.
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Democrática fue criticada por la Lliga y ésta fue a su vez criti-
cada por aquélla desde las hojas del diario «E1 Matí» y del
semanario «E1 Temps».

«EI Temps» del 28 de abril de 1934 decía de la ley: «Tal
como ha quedado redactada, tanto si estaba o no así en la
intención de la mayoría, hemos de de ĉir que está de acuerdo
con nuestras aspiraciones.» Conscientes de la coyuntura revolu-
cionaria que atravesaba Europa, los dirigentes de la Unió Demo-

crática decían: «En un tiémpo en que la socialización y la
colectivización de los bienes tiene tantos partidarios fervorosos,
y hasta realidades legales en Reformas Agrarias, que no quieren
recordar aquellos que ven en Madrid su salvación, parece que
habría de alegrar que nuestra Ley de Cultivos consagre el
principio de propiedad privada de la tierra, aunque le imponga
algún sacrificio, no tan grande, desde luego, como el que
imponía el proyecto primitivo y siempre ínfimo en comparación
con el despoje sin indemnización o con indemnización muy
reducida, que ha impuesto la Ley de Reforma Agraria del
Estado español. Como quiera que la Ley de Cultivos consagra,
pues, el principio de la propiedad privada de la tierra, y quiere
hacer de cadu payé.r un propietario, obstaculizando la creación del
proletariado agrícola, del jornal,.ro misérrimo que tantos con-
flictos plantea en tierras de España, que ha incorporado el
principio del patrimonio familiar, inalienable e inembargable, es
natural que nosotros aplaudamos estas orientaciones que consi-
deramos salvadoras y patrióticas.»

La defensa de la ley era hecha por la Unió Democrática por

espíritu conservador, como lo muestran estos párrafos: «Vincu-

lemos al payés a la tierra, no por leyes coactivas que esclavizan

y matan el alma, sino por medio de leyes amorosas, por lazos

de adhesión íntima, de ventajas económicas, de comodidades

justas, de enraizamientos espirituales que restablezcan la paz y

aquel espíritu pairal y aquel sentimiento patriótico tan arrai-

gado en el alma, que ha hecho siempre de nuestros payeses los

más bravos defensores de nuestra nacionalidad.» «El anhelo de

hacer de cada payés un propietario, además de cristiano, porque

impone una r.iayor justicia distribuciva, mejor dicho, precisa-

mente porque es cristiano, es al mismo tiempo patriótico, por-

que devolverá la paz al campo, revalorizará nuestra economía
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agrícola, quitará todo fermento revolucionario y socializante,
del cual no nos libraríamos de otra manera en un día no lejano,
y hará de nuestros payeses los más seguros defensores de este
equilibrio social tan necesario para fortalecer el sentimiento
patriótico y para la paz social, indispensable para el progreso de
la humanidad» (trad. del cat.). En definitiva se esperaba hallar
en un campesinado satisfecho el contrapeso social de un prole-
tariado industrial radicalizado por la crisis económica y por la
influencia del anarcosindicalismo, que constituía un peligro de
revolución social para las clases medias y altas.

La Unió Democrática se mostraba muy satisfecha por la ma-
nera en que se regulaba la aparcería, pero criticaba la limitación
de extensión puesta a las actuales explotaciones en arrenda-
miento y a las que de ella en el futuro se convirtiesen en
propiedades del explotador o fuesen explotadas directamente
por el propietario (artículos 7.° y 8.°). Igualmente, atacaba el
sistema de valorar las fincas dadas a rabassa morta: «Nadie
ignora que la casi totalidad de los amillaramientos tienen más
de sesenta años y son de origen puramente fiscal, es decir,
motivados por el pago de impuestos y a base de declaración
voluntaria. No es justa, decimos, una valoración tan antigua,
hecha con estas características, cuando ni remotamente los
dueños de aquel tiempo podían sospechar que pudiese tener
nunca una fnalidad distinta de la fiscal y menos que pudiese
servir para valoraciones tan lejanas, cuando el valor de las cosas
se ha triplicado y cuadtuplicado. Además, muchísimos .rabassai-

res, ni ellos ni sus ascendientes han roturado la tierra yerma,
sino que la han adquirido a bajo precio de otro rabassaire, y con
esta valoración se lucrárían excesivamente» (trad. del cat.).

La Unió Democrática estaba de acuerdo con los propietarios
y con la Lliga en que las Juntas Arbitrales deberían estar presi-
didas por una magistratura múltiple, especializada e indepen-
diente de todo interés y de todo organismo político para dar a
sus resoluciones las máximas garantías de justicia y acierto; y
por último, proponía la creación de un organismo oficial de
crédito que adelantase a los propietarios el valor de las tierras
que adquiriesen los arrendatarios y rabassers para evitarles los
notables perjuicios del pago en 15 anualidades.

Parecida actitud adoptó la gran federación de cooperativas
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agrícolas, la U. S. A., algunos de cuyos directivos estaban rela-
cionados unos con Acció Catalana --como su presidente, Carles
Jordá- y otros con la Esquerra. En un documento presentado
al presidente Companys, el 11 de julio de 1934, los dirigentes
de la U. S. A. decían: «Creemos que si bien la ley aprobada por
nuestro Parlamento, haciendo uso de un derecho que ningún
catalán puede negarle ni tan siquiera regatearle, contiene attícu-
los inadaptables a las realidades del cultivo de nuestra tierra,
creemos también que el Gobierno de la Generalitat tiene me-
dios para encontrar una sólución de armonía, que sería aceptada
por la casi totalidad de los payeses de Cataluña, y es deseo de
todos nosotros que el Gobierno dicte las normas y reglamentos
y obtenga del Parlamento, si fuese necesario, la modificación de
aquellos artículos que sin alterar el espíritu de la ley haga
posible la aplicación de unos preceptos que en determinadas
comarcas pueden perjudicar a los que pretende favorecer»
(trad. del cat.). En el mismo número de «Pagesia» (10 de julio
de 1934), la U. S. A. mostraba su complacencia por las en-
miendas a la ley presentadas por la Unió Democrática, que a su
vez se congratulaba de encontrar^ en la U. S. A. un apoyo para
sus puntos de vista.

Después de ver la actitud de los que apoyaban la Ley de
Contratos de Cultivo y la política agraria de la Esquerra gober-
nante, desde una postura de centro-derecha, veamos la de los
que la apoyaban críticamente desde su izquierda: la .Unió Socia-

lista y la propia Unió de Rabassaires. La Unió Socialista era un
partido minoritario de unos 5.000 miembros, pero gracias a su
alianza con la Esquerra había conseguido tener tres diputados en
las Cortes españolas, cinco diputados en el Parlamento catalán y
participar en numerosos ayuntamientos catalanes. No alcanzó,
en cambio, el control de la U. G. T. y las disensiones entre la
Federación Catalana del P. S. O. E. y la U. S. C: después de un
intento fracasado de unificación socialista en Cataluña en 1933,
acabaron conduciendo a la escisión de la U. G. T., constituyén-
dose en 1934 la Unió General de Sindicats Obrers de Catalunya,
que decía contar con 19.424 afiliados y 8.000 simpatizantes (6).

(6) Véase Jurticia Social, julio, agosto y septiembre de 1934.
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En 1934 la Unió Sociali.rta participaba además en el Go-
bierno de la Generalitat: su presidente, Joan Comorera, había
recibido precisamente la consejería de agricultura. . EI parrido,
aunque tenía poca influencia en el campo, aspiraba a_conse-
guirla y desde luego se responsabilizaba de dar satisfacción a las
reivindicaciones de los campesinos desde el Gobierno. El 29 de
julio de 1933, Comorera había presidido una Asamblea de
payeses de la provincia de Gerona, reunidos en Castelló d'
Empúries. Una de las conclusiones de la reunión era dar a
todos los afiliados en asociaciones campesinas y a todos los
arrendatarios y aparceros la consigna de que no pagasen las
rentas hasta que fuesen atendidas sus reivindicaciones. Las con-
clusiones estaban firmadas por diez sindicatos agrícolas y seis
agrupaciones locales de Acció Social Agraria. Esta asociación era
la que agrupaba a la mayor parte de los campesinos desconten-
tós de las tierras de Girona. EI hecho citado indica la penetra-
ción de la influencia de la Unió Sociali.rta en esta agrupación de
aparceros y arrendatarios. Penetración que era paralela al con-
trol que ejercían los comunistas del Bloc Obrer i Camperol sobre la
Unió Agraria de Llida (7). Aunque ambas agrupaciones eran
mucho menores que la 1Jnió de Raba.c.raire.r, la táctica de los
socialistas y comunistas catalanes con respecto a ellas indica el
deseo de estos partidos obreristas urbanos de captarse a las
masas campesinas, a pesar de que su mentalidad y problemáti-
ca eran tan diferentes de las de sus militantes obrerós e intelec-
tuáles.

El 21 de julio de 1934 decía «Justícia social», portavoz de
la Unió Sociali.rta: «La Ley de Contratos de ĉultivo no es una
ley socialista, pero en el terreno de la evolución económica no
tenemos otro remedio que defenderla. Si un día, como espera-
mos, la facultad legislativa estuviese únicamente en nuestras

(7) Según un observador pattidazio de los propietarios, Ferran, en su folleto
La Lluita de cla.r.re.r al camp (Barcelona, 1933), el Gobierno de la Generalitat
había impedido en 1933 que la agitación promovida por la Unió Agraria en
Lleida cobrase fuerza comparable a la promovida por la Unró de Raba.rrairer en
el Penedés. Según algunos, ello se debía a que algunos dirigentes de la E.rquerra
tenían propiedades rurales en lleida y a la alianza política existente con la
poderosa Unió de Raba.rrairer, mientras qúe la Unió Agraria estaba en poder de
los comunistas del Bloc Obrer i Camperol, adversazios de la E.rqrssrra.
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manos, nos apresuraríamos a modificarla.» La posición de la
Unió Socialirta en esta época podía calificarse de laborista o
socialdemócrata. Como cal, tuvo dificultades para permanecer
en la Alianza Obrera. La alianza del partido co q la E3^querra
gobernante primero en las elecciones y después en el Gobierno
de la Generalitat le valieron la hostilidad del B. O. C., la des-
confianza de los sindicatos escindidos de la C. N. T. y una
agravación de su enemistad con la F. A. I. y con la C. N. T.,
que una vez más acusaron a los socialistas de aliados de la
burguesía y traidores a la clase obrera.

La C. N. T., debilitada por los fracasos de los cres intentos

de sublevación que había llevado a cabo entre 1931 y 1934,

censurada y prohibida con frecuencia su prensa, no entraría en

la Alianza Obrera más que en Asturias. En Cataluña, ésta quedó

reducida al B. O. C., la Unió Sociali.rta, los sindicatos disidentes

de la C. N. T. o«treintistas», el Partit Catalá Proletari, grupo

marxista procedente del nacionalismo, y, por último, el pe-

queño partido comunista ortodoxo, que ingresó en septiembre

de 1934, al cambiar la táctica de la Tercera Internacional, como

consecuen ĉia de ia necesidad de formar un frente antifascista en

todos los países en que subsistía la democracia politica.

La Unió Sociali.rta se estaba, sin embargo, radicalizando en
1934 y no sólo por los efectos de la crisis económica sobre el
proletariado y por el ambiente pre-revolucionario, que trátaban
de crear la C. N. T. y, em escala menor, el B. O. C., sino tam-
bién por la situación politica general. Lo mismo que le ocurría a
una parte de sus correligionarios socialistas del P. S. O. E.
-Largo Caballero, sobre todo- en la Unió Sociali.rta se produ-
cía un movimiento de reacción temerosá frente al triunfo elec-
toral de las derechas en España y frente a la toma del poder en
Alemania por Hitler.

En el mes de julio decía «Justícia Social»: «He aquí el
dilema. Los hombres que se ponen sistemáticamente a la defen-
siva pierden todas las batallas de una manera fatal. Esto ha
pasado en Alemania y en Austria. Y ante el ejemplo de estos
dos países declaramos hoy que si las fuerzas de izquierda no
quieren tener la iniciativa, las tragedias alemanas y austríaca
serán pronto la española» (trad. del cat.). Es decir, que temían
que la C. E. D. A. de Gil Robles, en cuanto subiese al poder,
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persiguiese al socialismo y suprimiese la libertad política como
el católico Dollfus en Austria, o como el nazi Hitler en Alema-
nia. Añadía el artículo, al hablar de la posibilidad de que fuese
necesaria una revolución antifascista: «^Para ir adónde? Si es
^posible rehacer la república del 14 de abril y crear una Repú-
blica federal, a eso iremos. Pero si eso no es posible, no
debemos retroceder y hemos de ir resueltamente hacia nuestra
República. No somos separatistas. Ni somos, a priari, ni catala-
nes ni españoles, somos hombres y por eso nos hemos de sentir
interesados por la fracción humana que nos es inmediata. Por
eso lo aceptaremos todo antes que caer en una situación de
vasallaje» (trad. del cat.).

Por entonces, la Ley de Contratos de Cultivo había sido
considerada anticonstitucional por el Tribunal de Garantías
Constitucionales de Madrid, y el hecho colocaba entre la espada
y la pared a la Uniá Sociali.rta, comprometida por socialista con
las masas campesinas y por catalanista con el Gobierno de la
Generalitat, en el que participaba. Ya, sin embargo, el 12 de
mayo de 1934, la Unió Sociali.rta había publicado un manifiesto
dirigido a los raba.r.raire,r y aparceros que decía: «Entrada en
vigor desde el día 2 del corriente. mes .la Ley de Contratos de
Cultivo, por el Parlamento de Cataluña, sólo falta que todos los
cultivadores se acojan a ella para que tenga una efectividad
plena y sea lo que está destinada a ser: un instrumento formi-
dable de mejora y redención de los obreros del campo catalán.
Y conviene que así sea bien pronto para que el Gobierno
reaccionario de Madrid tope con una indestructible situación,
de hecho, al pretender anular, obedeciendo los dictados de la
Lliga, esta ley que constituye uno de los más preciados orgullos
y una dé las mayores esperanzas de los obreros catalanes, tanto
del campo como de la ciudad» (trad. del cat.). A continuación,
el partido anunciaba haber montado una asesoría jurídica que
gratuitamente facilitaría información y modelos de demanda de
revisión de contraro para que todos los payeses pudiesen apro-
vechar las ventajas de la ley.

Veamos ahora el juicio que la ley mereció_ por parte de la
Unió de Raba.r.raire.r, la asociación de los que iban a ser benefi-
ciados por ella. En principio, la Unió consideró la Ley de
Contratos como la consecución .mínima de su programa de
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reivindicacione ĉ y una vez promulgada rechazó toda modifica-

ción futura de la ley, como pedía la Unió Democrática. En la

primavera de 1936, después de la rebelión de octubre de 1934,

de la represión organizada por las derechas en 1935 y de la

vuelta al poder en febrero de 1936 de las izquierdas, «La

Terra», órgano de la Unió de Raba.ccairet, efectuó una encuesta

entre sus principales militantes para conocer la opinión que la

ley merecía a sus miembros (8). Hay que tener en cuenta, sin

embargo, que la radicalización general del ambiente político

influyó sobre los once militantes que respondieron a ella y

también que en 1936 se veía con menos ilusión la ley que no

había podido ser aplicada en 1934. Eran varios los puntos de la

ley puestos en discusión.

En primer lugar, la encuesta planteaba la cuestión de la
fijación y tasación de la renta. En general, los preguntados se
mostraron escépticos o descontentos de la solución dada por la
ley. Unos consideraban la fórmula de fijación inviable por lo
compleja al no estar autorizadas las Juntas Arbitrales para fijar
una renta media de la tierra, muy desigual en la realidad y que
el interés del 4 por 100 considerado como máximo de renta
debía reducirse al 3 por 100, porque el de las últimas emisiones
de papel del Estado era de un 3,5 por 100. Se inclinaban por la
solución expedita de que el valor de la tierra sobre el que se
fijase la renta fuese el líquido imponible declarado por el pro-
pietario al Estado y veía que en este aspecto la ley sería una
desilusión para los p^yeses.

EI problema de la aparcería constituía otro motivo de dis-
conformidad con la ley. Mientras dos de los payeses consulta-
dos se mostraban contentos con la solución dada y creían que la

(8) La Terra, núms. 524-527, abril-junio de 1936. Respondieron a la
encuesta de Feliu Roig, de Les Cabanyes del Penedés; Pere Torres de Perafita,
del Llusanés; Jaume Cortadella, de Martorell; Joan Figuerola, de Vilarrodona;
Enric Torres, de Terrassa; Ramón Mas, de Sant Cugat del Vállés; Ramon Poch,
de Cerdanyola; Pau Baqués, de Sant Pau d'Ordal; Nónit Puig, de Rocafort de

Bages; Josep Espinal[, de Granollers, y Pere Santacan, de La Bleda. De estos
dirigentes locales selo Ramon Poch se mos[ró sa[isfecho con la totalidad de la
Ley de Con[ratos de Cul[ivo y era op[imisca, aunque preveía una resistencia
muy dura por parte de los propietarios.
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aparcería tendría que aesaparecer casi en Cataluña, pues eran
muy pocos los propietarios que aporiaban el 25 por 100 de los
gastos de explotación, todos los demás creían que el contrato
de "aparcería debería ser simplemente suprimido y sustituido
pór el arrendamiento. La ley daría lugar en el caso de las
apárcerías a una serie de inacabables pleitos para establecer
cuáles lo eran realmenre de acuerdo con la ley y mientras tanto
los aparceros seguían en úna situación peor que la de los
arrendatarios.

Orra cuestión debatida era el procedimiento para determi-
nar el valor de la tierra a adquirir o como base paza fijar la
renta. En general, los consultados no estaban satisfechos del
procedimiento.

Sobre la forma de constitución y las atribuciones de las
Juntas Arbitrales para resfllver los conflictos agrarios, los diri-
gentes raba.craim.c mostraban su desconfianza con respecto a la
conducta de los jueces de distrito que las habían de presidir y
cuyo voto sería decisivo. Cuando se reformó la ley, en sep-
tiembre de 1934, se estableció que en vez de funcionazios^
nombrados por la Generalitat después de pasar una oposición,
fuesen los jueces de primera instancia los que presidiesen las
Juntas Arbitrales. Un militante campesino decía: «^Cómo se
puede estar conforme con la constitución de unas Juntas Arbi-
trales presididas por unos señores que no hace todavía tres años
fallaban en bloque contra unas demandas de revisión, hechas al
amparo de unos decretos que eran más claros, más concrétos y
más favorables para los explotados de nuestro campo?» (trad.
del cat.). Los militantes raba.craire.r preferían que las Juntas
Arbitrales las presidiesen los alcaldes o los jueces municipales.
Pero la idea de un arbitraje por un tribunal mixro era aceptada
y defendida por todos y pedían que se ampliasen sus atribu-
ciones.

Otra eosa que preguntaba la encuesta era cuál suponían que
sería la reacción de los propietarios ante la ley. Los pareceres
eian muy diversos, unos esperaban la simple resistencia previa,
otros -la mayoría- una defensa cerrada y otros, por fin, que
aceptarían la ley por el conservadurismo de ésta. '

En cuanto a las ventajas individuales y colectivas que repor-
tarían las facilidades para el acceso de la propiedad de la tierra,
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había también gran variedad de posiciones. Unos -la mayo-
ría- opinaban que la ley no representaba ninguna reforma de
la propiedad, puesco que en el mejor de los casos sólo una
parte muy reducida de los campesinos harían uso del derecho
de adquisición. El 90 por 100 -según Pere Santacana, de la
Bleda- debido a la situación precaria de los cultivos por ellos
explotados, no querrían soportar además otra carga durante
quince años, temiendo además que en este período pudiesen
producirse acontecimientos importantes desfavorables o contra-
rios al régimen republicano. Dos militantes campesinos Ilegaban
a decir que no era el problema de la propiedad de la tierra el
que más preocupaba a los payeses, sino la revalorización de los
productos agrícolas, pues algunos, aunque propietarios, iban de.
mal en peor. Dos -Pau Baqués de 1'Ordal y Nórnit Puig- decían
que consideraban la ley como el primer paso hacia una poste-
rior colectivización. Sorprende hallar esta actirud comunista o so-
cialista en unos militantes de la Unió de Raba.r.caire.r, apegada a
la explotación y a la propiedad individuales de la tierra. Sólo uno
de los interrogados -Ramón Poch- dijo que la mejora podía
ser general y total, porque de hecho -según él- todos los
campesinos podían adquirir la tierra fácilmente. En realidad,
sólo se refería al contrato de raba.r.ra morta, el único al que se
apliçaba la valoración de la tierra capitalizando al 4 por 100 el
líquido imponible, deducido del amillaramiento, es decir, del
valor declarado por el propietario. Este campesino calculaba
que en el Vallés una cuartera de tierra de viña producía para el
propietario 64 arrobas de vino cuyo valor era de 22,50 pesetas
la carga, es decir, 90 pesetas anuales de renta. EI líquido impo-
nible de una cuartera era de 20 pesetas, que capitalizado al 4
por 100 daba un valor de 500 pesetas. Dividiendo esta cantidad
por quince anualidades tenemos que el campesino debía pagar
cada año 33,30 pesetas por cuartera, más un interés del 5
por 100 de la parte no pagada, total: 44,45 pesetas. Como duran-
te los quince años en que pagando el valor de la tierra, el raba.r-
.caire no tendría ya que dar parte de la cosecha al propietario,
resultaba que si no ejercía el derecho de adquisición pagaba las
partes por su valor de 90 pesetas y si adquiría la tierra sólo
44,45 pesetas, siendo la tierra suya al cabo de quince años y,
por tanto, libre de toda carga.
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-c^^lUn cálculo;hé:cho^eni.li9.3_4 }^6répxoducidocen e^liniím.eroici'^-í
dé_^larrrewistaF.<sSi_ndicali ĉmo»,^pqttavoz^,dé lós,sindicáto ĉ -separá;^
d.osf de,da GzN,. T^; hácíac,extenĉiva^.a ^loss a•crendataii^s:^y^so^rel
todoja^lasi•apanceríasieoñsideiadas^por^dá l:é.y cóino'.^arrendacnién.^
to`s,^la faailidadr^de-adquirir,,la-tieñé)ápno.ye ŝh'atidoreLiaizíŝuloa39^
de;Ila Le}; de^.Cóntratós^de^^G,ult^ivo.n.P,ónía^:como: ej'emplo-elsŝaĉ^:
de,^unalfinŝatxeal-rdel _CarnpF.deyTar•ragona;,-cuy,o líquido^'impóni 3
ble2^éiajcde^l=.1;2$0 •pese^as, elpvalors(de ŝlánpzo.piedad;s2:5:80.Q^
peseŝas^ y.>e1,ár^rie.ndózmáximo;legal;n;1:0,32speĉetas;caunçué^abserl
Ileváda3^n^^apareería;, los1ífr.u_tós^e_qtrég,ados: áh^propie.ear:i^jequivá-t
1}an^anualmentérafu^ñas^6.000,ipese ŝásicDe lmanera,rque;peñ.cáso,1,
de,; ppder,i _dernos ŝrar ^que,,iel,,due{^o.í ^ó :apoze^baoalqcásae :de>

pr"9^ uce ión^;e l^ m•íinr_rxlo^ establec^ido lpór zla^ Le,y^; íle,iCon trato ĉxdel

Cŭ_Í.ti^úo,_el^;'cultiy^aç4ór.,l,,que^' ĉe'guí_a;;Fc^ába,j^ndoz<láI €inca; ;de ĉ.de
hacíaqtreinta•,añgs;,lpodr^nadq ŭirirla:rcoq^^^lsyalor fde ;las,<partes,

eniregadás{ial cprópietarip, duran ŝe ^cuatrorca^?os óY^FUriv ^uaito,,;yá:

quei,el^.y4lorzde,^casáçiónjeq;úi^alíala^mulSipli_çái;7poc^r2;0 ehlíguidb,

irn^o^ible:^sY.>i7 hi 56 z:ilF>uóivibrii ^si^,iqolCj F.^ F' 7 rYí)i:^rifOií^.,XS 5i

ribC-qmo,^haapódidq% véiĉe^ lás^•^ópiinioneĉ-dentr`o:^de^l'a^rƒñió. dé^

Raba:r.rái^re.r eráñ mu:y.^divers^as,,^peró'una^'mayo'ría?pareŝía=adopt^rz

uñakáétirudléscépeicar`ŝoñ respéctola7laile:y^denY^936^ Uná^de;LYo ĉ->

intecpeládos>i^ehdi,rigenre.^'NónitbPu^ig-:^dijo F:izr^a>sLerycd'ez

C^o>^éiátos.cdéj Cu^l^ivosé's.JprobableiJqúe_^fue ĉe:^lacáspirációiv'^deh

liuéblóaoátalán,,^de^^los=ycá`mrpesinósc^átalánés ^alcipro ŝYamarĉéu^lái

&épiíbl^ica e-há"no_ir1t931•^^Hóyc ĉe.ctiénenrotrás7aspirareion'est^La:l^yl

és^ algo: séc.únilario'rp'ork^noi~déŝirbasce^orió.F;lr^s ^rñás;`lafirmamos>

que.anŝeĉ ?dé`'cumplirse;iha eumplidó^pléñámenré ĉú có^naéridoa^i

(t^raún deb ra,r:^). .iDe^formaj ^agás algunos%^pare^c• ián^pr.ése=ntia^;^p ŭes;^

• lá ^roXimitlad^de ^laírevohición`+^uebun•os&meses^-'despué ĉ> ib'a^tac

deçbordar,YOtalirienievéllplanteami^ñio^`de-rlá^',Le^y^ de`^ „mcitrat6sC
de^Cultiúo^Estáz^pa^rtiría(_de^Flas^ciŭdades; `ilé lláĉ>Ftnásás^róbrerás;(
pec'o^kuná+7buei…a^parról:de^l'os.e^npe"siñds^^^ĉtálari^ĉ<<sé bé^efi ŝiá=^
r-íanrrde aa^súspe^nsión? dé',la ĉ añti^uaĉ^céláŝianes .d^ p'ráilúŝéi'ór^-.y;
dea:pr.opiedadl^ F^I ^6 ^olsv :^ u'r^rF:^rq :^up r;^ zañr, y^nilip zol 7^

<oi^Al^'•m^rgéñ Fdé^=lá:^aetitíiá 'd'éF^^ló ĉsm'ió'i'ñ^bí^s^de`^r^lá7 IJ^iií'^`dz-
Rzzb&ĉfáire:r rési^ín't"ér^ĉariie ŝ̂itá'r'-51^ lópiiiibri^s^óri? láJileyd d'éu<^^
péŝĉoñáj'é''viricúládií'itarribi^nzá ilá=`d^fé'ñ'say^le'-lóĉ^ín ŝ̂ ré ĉ^s d`é1'16ĉ
ápa'r2^ro^:^'B^ñj^mí qáñé ifJárié?? Eñ'-'ĉil póí^ériéi^' C^uĉés^é'coñómi^
co juridique.r de la cri.ci del regimrá^rarzódl^ Pénéd'e^il dé^'nŝc'ó 'd^l
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ciĉlor'Confer`éñczé.r[sóbrenvarietái,r^=ĉómttrca`l.r^`del^^Dé'réG Cfivil^tt^t^lá;1

ó,rganizado:eni1^934!pór Ia^4Academia[dé^Legislaĉióri ^IJúr•isprd=
d'enéiaí;^de;->Bárc^lona; jJarié^^hizo ^^una cr-íti ĉá=bié.nr]árgutñeritád'a^[
aunqu'e!^fundáméritalrrienté. dó ĉtrinal;>ide^,larL'ey dé:!Górŝ.traeos^d^é

Cultivo,'• ^qúer^rébasábah lo ŭ^plañtéa`miónto`s'^"-más^^op'ortúniŭta's7
qúe^globales-7ldé.`rbastantes[^di^íigénres délt'm'ovirmie'nto^carnpé='
sitio^ cátalánscSui'ĉrío`icacde^rla ley'-par•te^^de^^unafexposición^ d^• laŭi

yenoajáŭ dél:ántigúoey d'esnátu'ralizado_ĉoncrátó,é'i^fité ƒtiĉocde^rá^

baafaJ]mor.tai(9);c^}el:rcuál ^oóriĉluye:[;.{<tla'-tieriárerá pár^u^l .'rdbas:

raire-i'rnientrast la^ trabajaba^:J Yitd'educe^d^-^é11©:rr<^s3m'a ŭ;lsi^•ló
que regía para las viñas se hiciese extensivó a^cuálq^uiéi'tipo •dé
ĉulri;vo^>y]^^aguella,!Iiri3izaĉión^de( lás;_dos, iérse;as;3partes I.detwiña
(^qiie^scuándoírhabían^<<muer;toj(dábanti,,de.recho'^.^al Ldesa^hu ĉ^io; pon

.._.. .•' . , . . • . , .
par^e; dea dueno^,ise,fijase .;,, no-rrmas ,ben>gna;ts>nqnmas;-sewera-r

eq^unar.mit;ad,g ;1q,Lq,ue}'téĉniĉamence,2$érJ ĉre;yesé[,opociunó^en

ĉada,rcultivqa^establecido:,y,;^tpdavíánmelor; sé>^fijase7íno] ennla^

mitad ;ohlo ,guelifuese„delr çultigo,^,sino en^u:na-,propor ĉ;iót^7 deh

prod;uçto^b;pco;,ty,o no dudaría_enaafttnar^que ĉendríamos^^ŝo;yi;y(

por_,imuchol7tiernpo ^elhrégimen_r;i,deal;,paraynueŭ t^o ,país.» j (zrr3d:

deÍ,tcat:^:q ^.z^ Is^:^qi'°ra 9!^ .z^^q ,r.-J,^r] r.:Á .^i^sn 3,^ 1;7-^ c>r2
._.,,SLasVCOnclusio^es,,de Janéleraii;;,,<;Eci el: aspec^o^s9 ĉiál .=to;

tnandó,; e^sca_,palabra„porJ lo'; que, setJrefiece, ^arllos.,;in[^l:eseszJdéJ; la

Soqiedad,(-,;,,o1Jnqt_hace,falta^cambiár la,propi^dád;:de^únas rría^n:ós

a^otraŭ; o; ŭ̂i;,dez,[o^ás,Jformastseiq^uiere^desposeér,ai^os_..propiétá'_'

r-iqs;ac ĉuales;;es^prF^iso,reĉorda^gue anfés,:que,;e,l^ r^ba:r.r,a.;are„-a,

quie:n,nQ,disĉuttrem.ós^Fnunea,^laipropiedad,,útil ,-,r:esta;^lar,Sgo(e^

dadt,ĉoLi_mejor;^aculo;Lq,ue,'él(,para conve^ ĉir_set^eñl supr:ema:dis,-,

gensad,oca, de;ilaz ^ier-,ra,f;[si3se la^;constderarĉornó2 i_nst_r-umen^co,

-_:C9^.`.)I' O29fi!1'i 3[^ $I7ILJ'1. 3i1 t)":í^ .G'i':.`.;t? +iÍ `:E! OI'.i97i}) ^^!fItí710[: ]`j

Ci?iC23iL]`JI ,(}1") „ 'I 9'iC::i? ,7.b2f3^)fi''} .tit[)O.T f;íí;7ijf`_92 $] 3U^.3 [.E;7 fiÍ?j'L Ji17.
y,J(9)•r nFáeil;rne.nter,se^ eomprende;^décíarJané^itJañé rrquefpor,.yp,oco^cui^

dado^qƒe settuvtese•de] ĉuÍuvo es decir, que st antes de^la,.poda,-.en lugaz de
.:_.^_:^v i3,,r,_^^. ^^i z,.,:tc;,t:^ i:^ I^ .- ^,^t.J.lv^ ec ^c,ucaJ .1 ^u[
cortar el sarmiento se sepultaba ^[colgava ] para supLr la cepa de al la^o que
h'áb(íá múéitó,^ét^iñ^Iíieñimiéñtó, nó yá'de'lat't^iĉérá p'ártév ŭi`tióFdé^tóda`lá'viñá?
é'rá^iiri áŭúáíó-ŭériéilltimériié,rfáĉ ilty<ĉóiiiériié' Eór iáñíó,r>éfipayé^^^aialárit ŭabíá^
qúe-tmientraŭ `r,fuese3[laboiiosot nq;^le,rfaltaría tiéi;r^,[ como.;^también^[ques ŭi lá,
descu^daba,paza decidir^atender otros,aegocios_ no era él,quien-podía vender la

-^ss il..lsl/J ti., , Jf.tsl J=!elL^ ^-..: AJ 2.1 JASíIa..=J1!-JLJ til b V4sIGIl11

tierra nL beneficiarse de la,plusvalía que tuviese (cosa a la que quizá aspiran
-I:tlll^ !9 91J7.°'Iíl^6ICi7 `t^^a'SS11`rl:'^f)Cil `^1 ^U ^(t.yllÉ7 brl`::;n.`^^ -r )`1[,
inlustlficadámeñte los .raóauarre.L de nuestrós díáŭ'}, stno qú^ tenLa solámeñte

déiéĉtioyr^ŭó7sí; á veñd'ei" ŭút•`déreĉ fió`^dé'ráb&fiáiré; }ó^^seá;2lá^ méjoŭars: Y^^éŭó á

cualq(iiéra,t:inĉluso^al:dueiló'^^iL;pÚE &^19L^ E;^ 9[a t:Lb.^iqo^q s[ 79r?^»^
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perpetuo de trabajo de la humanidad v no del hombre, en fin,
si se tiene presente que la propiedad de la tierra nos puede
llegar a sacar hasta el lugar para movernos y para descansar (...).
Si estos grandes inconvenientes [de los actuales tipos de con-,
trato de cultivo ] provienen del derecho de propiedad, ^por qué
ahora, en un momento tan indicado y favorable para hacerlo,
no se ha sacado de una vez de las manos de los par ĉculares y
puesto de una vez para siempre en los de la Sociedad? Porque,
por el puro y simple hecho de cambiar de titulares privados el
derecho de propiedad, no se hará éste mejor ni menos critica-
ble» (trad. del cat.).

En el aspecto jurídico decía Jané: «Basándose en el espíritu
que informa la raba.r.ra morta debe propugnarse una duración
del conrrato ni perpetuo ni temporal, sino indefinido: en tanto
que la tierra dé un rendimiento proporcionado; es preciso man-
tener la separaclón del dominio directo y útil y atribuir aquél
en tanto sea posible a la Sociedad y no a ningún particular,
llámese dueño o raba.r.raire; pues éstos, si han dicho que la
tierra era de quien la trabaja, también han alegado que la tierra
no era de nadie. Es hora, pues, de respetar este principio»
(trad. del cat:). Jané se inclinaba, pues, a convertir al raba.r.raire
y al arrendatario en un colono enfitéutico de la Sociedad orga-
nizada, es decir, del Estado. Cabe empero constatar dos hechos.
Si la expropiación de los propietarios catalanes había de ser
general, ésta sólo podía hacerse por vía revolucionaria. Si no
era general sino gradual'y^con indemnización, ésta podía correr
a cargo de la Generalitat o a cargo del cultivador. En el primer
caso sería perfectamente factible que la Generalitat conservase
el dominio directo de la tierra, pero la suma de dinero necesa-
ria sería tal que la reforma podía fracasar, sobre todo, teniendo
en cuenta que las finanzas de la Generalitat eran exiguas y que
los impuestos cobrados hasta entonces por el Estado le estaban
siendo traspasados lentamente. Si el Estado español con más
medios había fracasado en una reforma agraria semejante antes
de las elecciones de 1933, con mayor motivo le podía pasar lo
mismo a la Generalitat. En el segundo caso, tal como se fijó, es
decir, teniendo que pagar la indemnización totalmente el culti-
vador, ^le hubiese sido posible prácticamente a la Generalitat
retener la propiedad de la tierra adquirida a sus dueños?

196



Antes de pasar a examinar, en el bando opuesto, qué dije-
ron de la ley los propietarios y sus portavoces políticos, resulta
conveniente ver cuál era la actitud de la extrema izquierda. El
conflicto campesino no puede examinarse independientemente
y sin tener en cuenta si el movimiento obrero de las ciudades
industriales adoptó una postura de indiferencia o de coalición
con respecto a él. Evidentemente, la confluencia o el mutuo
desconocimiento de ambos movimientos podían precipitar o
diferir las condiciones de una revolución social. En Cataluña la
masa obrera estaba en su mayoría bajo la influencia , de la
C. N. T., que adoptó una actitud de desconfianza e indiferencia
frente al movimiento raba.r.raire.

Ya en el período de los años 1917-23 se habían percibido
notables dificultades para un entendimiento entre el movi-
miento campesino orientado por la Unió de Raba.r.caire.r y el
movimiento obrero orientado por la C. N. T. En el número del
15 de diciembre de 1922 Salvador Seguí «Noi del Sucre», el
dirigente que representaba el ala más realista de la C. N. T.,
había escrito un arúculo en «La Terra», el ponavoz rabaa-
faire ( 10). Debe tenerse en cuenta que uno de los principales

(10) Reproducimos a continuación lo principal del anículo de Salvador
Seguí: «La servidumbre económica de los raba.r.raire.r no puede ser más patente.
Estamos frente a ellos ante un caso de verdadero irredentismo, ocultado cuida-
dosamente por los militantes de todos los partidos políricos (:..).

El Instituto Agrícola de San Isidro y el Fomento del Trabajo Nacional,
entidades de clase, tienen la misión de apoyar los intereses de los enemigos de
los rabar.rairer o al menos así se han producido. Los partidos politicos privilegia-
dos que han mancenido un criterio anticivil y perturbador sostenidos principal-
mente por la plutocracia, han de producirse también conira los humildes. Pero
es que en la defensa de la causa de los raba.rtairnt hemos notado también la
ausencia de los republicanos, salvo coniadas excepciones y esta actitud es la que
principalmente queremos hacer resaltar, porque en ellos, que paza mantenerse
no necesitaban suscribir ningún vergonzoso compromiso con la burguesía feudal,

o significa su claudicación o la medida de su ineptitud (...). Las aspiraciones de

esos hombres deben ser incorporadas a los programas mínimos de los partidos
radicales, mas ellos llevan en sí algo más hondo que ni siquiera saben definir.
Y es que su condición les coloca en un terreno al que no quieren trasplantarse
porque no han comprendido aún que sujetos a un salario, o a oneroso>
arrendamientos su puesto está entre la organĉación sindical. Y hasta que no lo
comprendan no sabrán pedir ni podrán alcanzaz íntegramente aquello que en
justicia les pertenece.^
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.pr•omqĉores,Ide;^la^ Uñiásde ;Raba.csair,éf,fFranĉesc;:L-ay,re t,,politico
republiĉanojl;ĉatalanis ĉa;1,había^ tenido;^cóntaĉ tos! coñ^iSeŝuíoy
ocros'anarrosmdicalistas dé,ésceigrupo,y gue;,era^abo^adq,^erdgs
ĉenetisças31fuandQ,;fue.^asesinado -por,Jeste^motivoien, L920;,pgr
^losfpistoleros^del^Si^dicato _Li,b_re„e1 ^sindi^ato^;,amariÍlo,Janti^ene-
LtiSta^.rF^stoŭ , éoncaĉtos.;-j^que posi_b,lemencet_^conYmƒaronFdesp;ués
,conJrCómpan,ys,7<nof,dierqn ,fr^utona^jniƒel^col^ct)v,q;,;yLqpglíti ĉo.

o i:Elc8.deqse^ptiémbre._de^1192^3;^en<xí•ŭperas,del;golpeiderestadó
det Pri'mo^der'rRivér.a;zynmesés^después •deLase ŭitiáto^de.rSal^ad^r
:Segúí eñrrBar:celoná,c«Lá Zerra»r.decía:r,«EI<::per•iódico^r`_^tElsTra=
:)jaj:o;^;;dé•rI^fanresa;ihace:;únai;llámáda; a;aos ^payéserpreviñié•ñdó'-
les contra la Unió de Raba.r.cairéf;,,y„^haciendórrálusion`es :arrs ƒŭ
ediii^entes.7^PórL'otro i-ládó; tlá `zlS:olidaridád rOO b'rera"I•.tambié'ri ha-
-bla>cde lnosotro-s e.n-;uñn'tóno;;nada;fraternah:.^Esilo,déJsiempre;ry
ipor eso•tnolri©ŭlsór.pi^énde,speroino ŭ).duele,^porq:uel no -resporide
lac^:ueldar:^onductá aTlá^ní^eszrar.•cl C'o.^nfesámosY^qúe• nosótróst,no
(somo s^ añar_q'ui ŭĉás;» sindiĉálistás', r ñi; ĉ^múnis^tasJ^comó>lórgánizá-
,ĉiónyy nó;rios;:p^opónem;ósLarreglarke'l^mundo;,•sinoj.un^aspé ĉíor
.purament,e;7partiĉular;ucomo .e ŭ>-elyde cproéurarL;queJ,la:^tierr•árseá
,prgpie;d:ad del qúeda^traba•je:;yc_estácclar-o,•rque_esó^áó có^cueida
con la ideología anarquista, enemiga de la propiedad» (trad. del
cat.). Resulta interesante .el contrasce entre el éxiió dé lá
7C^:^IV:'T^^'errirJél'^éanipó`!í;ñ'd'álúz é^i^é^tó ŭ"áñó ŭ y" ŭ 'ú'`fráĉ'̀ásó^'éñ el

^ny• .; 2ft- •*^? 5 urr cm v•.:.. 1^n^ r^rr t<r,- J JJi>r/'t» I ua ;^:
ĉatatan. Y no obstante asisuéron délegados cá'talanes a la fiinda-

-t.t,,rr^ ubr:Ji^r,o c zLlr•3 ;• r,t r, u1.,y r, rzr^ ^,t: •^lr!J r. ii) , tp, 7 IaL r:J
cion en Córdoba,de.{la,Federaĉió.n;Naĉiánal,,denTrab,aíadoFes,;de1

Campo: en;^;1.9r13.;bque•,se: iñĉorporó^ a;rla ^. I^].,T-,i1en,L,1,9,1,9.1:Los

^ĉampos>rpoli'ti^os^inclu ŭo-J'no-jparetíañ: éstaE Lelarameñte^-deliiiiita=

'dó^`i^^! i^ri"p"r'ii^ĉ ipib`^{A ŭí,•`p'ór','^j^mpló'; Páií"Pádro`'i"Ci^tíyéllp ŭ^,
-[r: .;^fLL-a ^ obin• J2o2 'lobr ,-L mt)a ) eJVni;J:-^ c•i,JL7^ nu ni^:^.,Jr::m nr,. .,o zo.l
uno de,.los dos candidatos presentados por la Umo de. Rá6a.r.raz-

rnJ'1 ?.•.vumud 2oL rvr:m nattlcnl:; .:'t.u^uncrln ,r) sq .r,,)rl;ounq ;,r ^clq 97:J:>rn
;re.{7:,dentroE;d^1, Fr,ente^,Pop,ul^r2^en,^lás•,ele;gcio_,nes,;de febrerp,de
:19.3.6; yliabíaE orga nizado ^ e n^ 1• 9^1=81 ^la=7Fede.racióri, rde zEayesés^',del
Vendrpll,bqíie)'éstñvó é•n=iiñ^rpti^^i"pib ^filiaĉl^n^71^L-C?LNrLT'J'=y'él
t., ,^ • I j r,<,-, ^ Jimn-<:;^( 1 t,^n3r, .)+ ñ<Er.^n •' li^^+; u? n: ' 7•^ r^r^>n

•p^`rŭoiiálm^íité no ingréŭo, hasta i9^^1 ^én• la. t^nzó de Ráhd.r.cazrer
:J^. 2'jrLN1J:-,i'^2T, 21;.1 ^ ' i>L^)'iC19:1J U7. 1;b. ^^i 1^'^{YI U r^t,17F'->t^_[fa^J J2 !:-,^i1ir7'?L2 <:•

probablementé-'éon lá asociacion de VendreIl-, despue.^s dé la
YUfJr;irQ ",i '^)) ^Uft'InU!7 2 •rt7ETlnlrf 2t)J :; %E{^L'lUC^aiJnl '. rtJ`•7U 7:7^.rn. Nr .i)c^

proĉlañiaCiony;dei, la^ Rep,íibl`iGa,.f, ,) l,^is i2 r,o Jltv,it 20^!:, r::m ,z^i.^i6r.L1
•<z,rQ'uizá71a77distinta^UpápularidadJ dé£la=rC+'N?<Ti^)eñ^ ^él-'^ariipb

r• `'^ •(^^ t. t,n nirc ^t ^ n•^lRr i rJ n..ll nn Jt!f^^( r,
áhd^fifz Jy en ^1••campó•ç^tafiá^ fia^ya qué ódscarlá, mas que,en la
uf nn •JrJ^ r-:^>r! `f..^r;;i6n!z • ñl^_sinr.^ao sL »s:L^ i:;29 •,,z^L,rj u• zu;n^^nlr:rJn^)z;s
activa cnfluencca elercida por unos o por otros sobre las r^asas
(:9 :,11^ pL19rJ})J: J7,I'J:7cL1!')Jftl 7fi.,RF..)1R n•:IU:Jy ^:lf)'J•{ .:.,li,l.t tr,r f^:,l^tl.r l,.r:v.l

en la mentalidad distinta de ambos tipos de•,campesinos:,;Los
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.andálúaéscerán;ikemgrán..par-te; ^:yornalér•osr.y :én^canzbiozl'os>fĉatá-

rlanea rerañr;zen :ŝrantrparte`,9)apar ĉ̂ r'ostiy,zlraba:csair.^s;.;^esl^décii;

empcésar:iosj aŝrr̀^olas^'ál. fiit cclejjedentas^t!a 7oq svi!r^:,ílin^iz zi;rct

-ftbfi:a:°indiferenciá+rrñuruairse .'v.olvióIhoŭtilida`d,+de ŭpnéscdecpró:=

claniadadá^Repúbliĉ;3^í•Ehd3^dé^iyulio:Idekat^3i2+,í en,uii:iilo'cúmeñio

dirigido. ^al CGobiecno,bla_^l7.ñiól deoRabasrairPSndeeíaco<qO.tro^ argu=

•titenroinossla^nzari aElos ^qué?su^pl'lĉaitTos7asla,.Repú•blicá•+la j.tfŭticia

q^ue3irió nos7supol:ozó>iŝarlla^m'óriá`rquí^art:Lá.+palabraJpertuvba^do=

rriasjtta^ sido! lanZada+'e,qnfra ,nos©tro ŭ^para<!que ^^la^Re.p:ública^ fto me

,medidasc^de3repiesión.niSeña^laliar;as,conainúációnicómo loécr^epú:-

-blíĉartóŭ !L-óstauiy.;lueponLayi-e.tzhabíanyv^inauhadóilas reiui;ndíoa>

cibiíésnrabar;caires^cá:+la cáƒsa,-r•ep.tiblicánaa^y^añadía:-t<oL^to3p:odemos

^sér^rp:e;i;tnrb:ado'res^.de:,kla^rcReptíblicairpor lcaántassegu^imos5flá

-rnis^manact,iiúdrfK! é1z rnismolfcamino3:q.uer durante,ti•la^r.Moharquia:_y

.1át,Diĉ tadura:^f^^ilá•r,trzej©rzprueba^kesfdá oposiciónude>'lacBarA.nI+!,

:<pué>;'nos^,scácacdesd^^la^cSolidaridadcObzera:?^lifn zo1z^ ,si1o 7on

-o^qSinr:emfi!a^go;^algunasr-derlas>.-figuras:cdéL•:gr:upo deside-r^te °de

IaiC!1NzoT.;zqu^nse se:paró>deféllá^.en.^193•1•-312^por+su',opó^sición

ca^la+-hege-mo'níálile lárE. A:^I^;;'mantuvieróricconta ĉ tosiconnlí^deres

-de11a ^7nió:•de.?Rabassaires..FA§í,3iporc;ejémp^l'ó,rf"1Vbñit'^Púig;^ie,^t^sú

^Ii^bron^iQ>.'úé ^ésrrla,fU"nrácde^-Rdbasfairres?;>:^publica^do renJ 19:34; iiiir

-^lúyerlcomoi^pétadice un rártíĉulorde^A^nge1J-,Eesmáña+Iricri^ládb^E!
probl ema;i de^lai tierr.ar(<11); sy .+^^^pesarí de.:^^q.ueUe16p3antea•mieri^ió

-c^rn 7ca:^ .nói^auk:;u^^; •::b oib^,;f nú^f^ira ^:h lci^rz^•tr7rn^ rti3i^z^r>^

-^tl(^l^i•)t 1„é aqi i^úñrfrá^méñió^ d'é1 éñŭáyóndélP^^ŭiáñá?lEl=táb^r'i'égó^'dél pÍr'éliló;
feñf.áe,lát^^^:iáda ál'Neá;léllálrejadb%déftĉ^dS 2^ñiĉó^ráte?ágifa^ió'ñ=sótiál,,^si^e
yafersádó; a^^ƒ zideá ^pcimitiva ^de.r,posesjpñr,de^Aa, (tie rĉa. ^I:á^iid^áú'poŭeeriiitiene
parca él si^nifi^a^i^nj muy extraña T9do, su^znhelo se ifra en ser^ropie^ario,-elLa, ^t^u r,^ u., ^ c..:.;c^ ^Jj.{i .^» ^c,,,1.,,-t^» cr ^ i.o.^i , c...
ser el amo de la uerra que neéesfta, pués azí hará traba'ar a los demás y el

I r>i'.^.o?9^f,nC,') r;.•f^^r-,7ct^rro^, v r;?zt:r;:j^ ^;^fr± ;uai!^s i>.r:<< -tslqc^n^^ienefiao sera para el. Reac ĉt0nar contra esa mánera de ver el problema de la
tierra es necesario, y mucho más a medida que nos adentramos en^lbŭ'pre`r̂íódós
ide5posibilidaddsatran ŭformddóras:ffA1•teoñceptaigeñe'raltneñté:ráceptado;.d'e "la
^t^e^rra paca^el quetla^tJatZaja^t,debeysƒstitƒit el^oĉr,o ;'ila't,tiéyia;es de tódo^,
!p^°ri%^ando ílat,r^fá^iab^oluta k^ib^ñ^^ic,piiii»u^uúarla^La ^má^^ma^iññi

^i»safn,ie
en este ĉáŭó puede Éfracérse es reconocer que qweñ poseé uñ trozo e uerra,

-míé ^ráŭJ^óirába)é;'^`r^ardiet^é"n ŭ'árd^éñ' qititárseld^ ^ ñi' é^8ársél^oná tóĉ̂ ^É`s' d'é^iĉ ,
que se sustituye ese derecho de propiedad absoluta por el de usufructo,
mientras la tierra no se abandone o se cultive en malas condicionés.-Púeŭ, én

^^e^teiyas4, _̂ 1 primero:quérUégase;tendi•íardereeho;a^dultivarcla^tierratque,'h ƒbiese
osldObabandoriadm7(:.!). rSi algúnnderechó,puedé•.^coñeedersairaLtiagri ĉultor,eno^3es
ĉg9óĉé la,tiérra,que,^uabaja,_ sm.o,stibre, los;;produetós:q,ueFréĉoja:r.Dérechósqpe
compartirá con el de la colectividad de que forma parte.>.>AFQf 3h o:nuj ^b
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sindicalista sobre la cuestión agraria era bien di ĉtinto del de la
Unió de Raba.r.raire.r, la inclusión del ensayo de Pestaña es tanto
más significativa por cuanto el libro de Nónit Puig es un folleto
de propaganda raba.rsaire, lo cual parece indicar uan reanuda-
ción del diálogo iniciado por Salvador Seguí en 1922 e inte-
rrumpido por su muerte y por la Dictadura de 1923.

De todas formas, la C. N. T. y sobre todo los anarquistas de
la F. A. I. que ocupaban en 1934 los principales cai•gos dirigen-
tes de la Confederación, adoptaron, en general, un desprecio
olímpico por el problema agrario catalán y, sobre todo, por su
enfoque y por la forma en que se intentó solucionarlo (12). Por
una parte, como adversarios del partido gobernante en Cata-
luña, los anarquistas temían que con la Ley de Contratos de
Cultivo la Erquerra se apuntase ^1 menos inmediatamente-
un tanto favorable que fortaleciese sus posiciones en el país.
Por otra, estos militantes obreros revolucionarios desconfiaban
de que unos campesinos modestos -unas veces pequeños pró-
pietarios y otras no-, pero al fin y al cabo empresarios, tuvie-
sen unos ideales políticos que fuesen más allá de su acceso
individual y particular a la propiedad, en contraste con la situa-
ción de una gran parte de la clase obrera, más fácilmente
radiŝalizable en cuanto estaba privada en su mayoría de posibi-
lidades ranto de acceso a la propiedad como de participar en la
gestión empresarial de ningún medio de producción, por mo-
desto que fuese. Indudablemente el individualismo del campe- ^
sino, superior por muchas razones al del obrero industrial, daba
un motivo objetivo de desconfianza a los cenestistas igual que a
los socialistas y comunistas, aunque estos últimos supieran
adoptar una actitud más realista y comprensiva con respecto al
próblema.

Con ánimo polémico, Joaquín Maurín, dirigente del
B. O. C., criticaba a la C. N. T. en este aspecto en 1932: «Los
anarcosindicalistas no han comprendido jamás la imponancia
del movimiento campesino. El anarcosindicalismo, aunque gran-

(12) Uno de los muchos ejemplos de esta actitud anarquista de desprecio,
, respecto al movimier,to rabaa.raire puede encontrarse en el artículo de Federico

Urales, «La actividad política española^, publicado en La Revi.rta Blanca, del 22
de junio de 1934.
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demente influenciado por el ruralismo, y precisameñte por eso,
no logra ver el papel dirigente que corresponde al proletariado
en la revolución y la necesidad imperiosa de crear una alianza
entre obreros y campesinos. E1 órgano anarcosindicalista, "Soli-
daridad Obrera", cuando en septiembre de 1931, en Cataluña
teníá lugar la gran agitación raba.r.raire, dijo que se trataba de un
movimiento pequeño-burgués, y que, por tanto, no podía in-
teresar al proletariado» (13)•

Casi año y medio después de la fracasada súblevación de
octubre de 1934, «Solidaridad Obrera», comentando un artícu-
lo de Rovira i Virgili publicado en «La Humanitat» del 17 de
marzo de 1936, decía: «^Qué hubiera pasado si los propietarios
hubieran aceptado desde el primer momento la "Llei de Con-
tractes de Conreu?". Sencillamente, que los campesinos hubie-
ran hecho lo que no hicieron: analizar el contenido de la Ley, y
entonces se hubieran dado cuenta de que- su actitud no era tan
buena como contaron sus panegiristas. El gobierno de la Gene-
ralidad tuvo buen cuidado en no dar por los pueblos catala.nes
cursos explicativos del alcance de las supuestas mejoras que la
ley incluía. Toda propaganda se basó en el tópico: "Puesto que
la Lliga la combate, señal de que es buena." La denuncia
presentada al Tribunal de Garantías puso un velo a todos los
defectos y equivocaciones que contiene la ley. La mayor de
todas: el de legalizar la aparcería que es la forma más inicua de
explotación inventada hasta el presente y la que deja más inde-
fenso al obrero frenre al propietario:»

E1 mismo diario publicó entre el 12 y el 18 de abril de
1936 una serie de críticas de la Ley de Contratos de Cultivo,
cuyo punto más atacado fue el trato especial que éstas dispen-
saban a la aparcería. Pero la crítica de la ley, que de ninguna
forma podía satisfacer a un anarquista doctrinario, tenía sus
orígenes y raíces en una desconfianza general con respecto a la
Unió de Raba.rraire.c, que incluso en 1936, a pesár de haber
aumentado su espíritu revolucionario, estaba aún bien lejos de
los postulados anarcosindicalistas. Comentando el Congreso que

(13) Joaquín Maurín: De la monarquía abaoluts a la revolución tocialitta.
Cenit. Madrid, 1932, pág. 139.
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+la^^Um;i:p ^cel:eb:r,óa^e{n! maytoi^^u19^C^,xdebíá^la,c<ĉ^.ól^idari^dad
.06i^:ra»' odel [i,i ^l+bde qe se^cmes:; ix<E}i^C^in;^réso sde( _los; tirab^os.cáirea
;habíál;despertado bá:sta^nie^y;ljvst'ifibáda;expéc[acióii:{_Se^,esperaba
^q;ué,'én^diÉhóE^^ongreso cestosócám.pesiáosrrnar ŝarían+^dna^con=
Jdúc^tasmás .^soŝráli'zante ^dcrJla:s^guida dáastaJahi7rai7d?éro'.^Jrió^rfia
sidoEas'rihl;o:s r,aba,c.ŝAi:r.'e:silhati^dados+utr<i^v_uie^tansabré ^sí^imlismos.
ID^spi^^és de e.stes.Congré,ss^; 4a,lir,ttjula;-d>r^icssj<rabcz:^sáire.eohra
acentuado su primitiva orientación+.qtié <no^>^srotFa7qué: alsanzar
^a, to^talFpgt^^s^ór^E,deu la^^ tierra^ queiŝulti^;an,t+^s,^c{g^rto.,qu^ ha
ŭ,ab;i^or1s;us,l,y{oŝ,es^.ndiscordan+tees; Epero.zE,e}^,^^o^jr^nto,. todas l^s,,. ,_ " ^6 .^t^.J.1^J.J
,resoluoipnes ,,ti,e,^en un marcado^ matiz busg^é.^ y consgrvador,.^ir i t. u . 1.>J t J+Jt $. t=_J + o^u^^J^.S u,^, = Ll:v^, t 7u v=

S,ei ^ ha i,^p^azenti^adoo^uee.qsu.i Jl^tg,rvenc^to'^n :i n^7^1 .r^;ovim^entoir,de
_o,^,tubr,e, de^19^;;t^no j4µu,o,^io;tr^Jfinalidad?gue,la..ide,^hacer^.,efec-^-
t^vo,,el pagQ^de^JUp^^eu,e,nta .p,^;n,çll^nte;^c,on ^laLFa;qu^^a ,lay,`,Llei
deYçontraetes,ide^;^,onre,u7'^sElídes,gn.v^,lvilni/ent^o ^.y^res,q;l}^ ŝ̂ opes
^1e1 est^ ƒon^,e^so nos- ŭ reafirr^ ,,,]]] o e (^ nuestra (]bin on de ^.l' e

S 4 .At ^ CJII J ,.> G ):J^ AJ .^ C:s.T IJ 1J ^LY_'j^. ^. „JiiCiJ^r

loi^^vaba,.r.rgz,reJn^^S':nc.=^nŝtmo^imj^nt,o^n^eŝame,4terr{cl?}itgu^, ^;^inlJel
^„ás m (^ i^no con.te ido de es lriitualidad [so - al EI reris ^po del.JllS.i^AJ^-j C1J Ci.JJU ^t .l)l^ Z I.Jp ,,^1 .^^ i.' J!^%.e.,,J .'Ti-:illu.

a^vanz^d^ no puéc^e contar par^ n ada con • es.^^ nrg nizació dpt>t. 7u{ <,...vt.)C.1 á , JtJ ix.ir, cf,. . _.F ^ .)^.> _it. 1°'Y^7._^^.s,. ^ ^i.^ J

aspirant.gs-a•propjgtar^ios...Antes (o ontfario,.p^ede-que•alQún,día
Jli ) i. J 1 J Y .tJ. n. vs 1.J 11J Jç.ria J1^>tJJr ^fia.^^1U. ,1: ) L L 9ui C_r.

11ps^qbFexos revoluŝi,o^nari,os^teng^n Aue^enfrenraxse,cop ellqs; en

^ want4„ini^i^naunlimoui,míiento,^que^pq^ga.,eq,^eiigrof,la=J}ínŝe^rif
<dadi^d>rrilas,•lesŝx^ŝuras.,rSaL^emo ĉUque^Jtodqs,r,lQs ^rgba.r.^^ire.ŝ,,.qo
itieneni{lp2#n15ma..{n,enatal^dad+, ^-^es{^qml,no^ríatdea,homb^esr,cQn
m{ayo^ £gra^o, Fde, t e,sprri,tu^li,dad i soaa^;;es,^ahl,Q^, ^,úe, iencare;ŝe^,s
intensifiquen la Íabor de^,prqpag^r^dar;demos,tr^^iva^r^e^.qu^e,,a^
;pose7^^n de ^nal^ s^ritura notsi^nifi^^^^iqm^ho menos^la^eso-
^ucion-. dé f nm…ún problema lsósial^ n! tan ĉol… el ^róplo.» ,^OVI;!11. „ 5 J 2^+.+í;iJfiV 1:.'D '^_i. li!, ^J) 2FJlli^3 3^ yl'(^c l,r;U C)^^ I

-fIJ:^Se ^^elIƒ10r^CaY ^105.)^i[larClOSl^ldlc3l}SCaS^a1^^C0115et)wad;l}r11SITlO^^de

una,ltnasa^confprmada^cQn sus^ condi^iones,de.,vida ^nezq!>}inas,^t.u^ 1==t ,^:7 Jul .v.^t u 1>^:ill^ ,.: t^t l c J„iJ..IA• r> c..Jra:.

ipero,^t}i^s o^^>^^nQs^^sufic,ien^e^s;Jy^ se^u>;as,a^sg;Am^nifi^est^^itam,6^én,^^ ,>{_
en los ,sipuientesJ p^fr^fos, dej t}na efím,e,ra <revista aaarquista,J,t r, CsaJ^tyP.a^ llv./ J 1 . ry A S_7,. Ia .rc9v At J.; ^^Jt v cJJ_^.c.,v

Y<^Tefi;ra^,^:libre3>^, ^aŝ̂ da,enn^9^^r,^g^ ŝritaren çat,alan^y,^d}rigi ŝ̂ a^;̂ a
^osj^ay^e^est+ «'Habéi> Gpen ad, ^léom ^ñernts^ al unat^ e Jlori ue, .., -i 1< ^ ^1 P^ ^ ^q ^ ^ ,z• u
h^br^,ant^le,Shoi.l4sf>rf^^:ar^^f^tre^5.^°fl,u;^d4sr,PQr^losrpolitk ŝqs^,Jsi ^?^d
biese triunfado algunos de los movimientos imciados por la
Confederación? ^Cuál habría sido su comportamiento? iTenéis
e;nç^cuen,^^,la^,serie ,,de,;insultq^„y,^cal,urnnias.g;u^alos„d^r,igentes de
los raba.r.raire.r nos lanzaban diariameníét ditraníé2él,tpriritér:ibié-
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nio^^republiĉanol dc§des lasr.c.ólumhas^dé,rlos^perió.dicos?:Es ^,difíclí

re apo.nde r, sblirei hip.ó.tesis;jp.e^or.de^é-stásr dal rnás:,p tob.áble^ s;^q^ue

se habríaj^enrabladouuná^ g.uerrasxi•u^^b;entré -1ósz^ob.r^er:os; de!1

ĉampo, y;,^os?de,la^^iúdad; lŝ,cualchabríá fayorecido la, co^}crarre-

v,oluçió,nvy£.habría;sidolapla^ĉada,(lacreyolqĉiq^ ŭ̂  nacigñte;rpor,;^la

reaĉ,ĉ ión^<sierngre^a_l^:ĉtal>^,(tt;ad. ^del^cat.1(,1^#a;^YF ^b si,^z r.nu

_jt^^,n^^l rrŭiƒmgr^^??e_nó;,c]e,;;«T^rc_ácJLj;µrç^se;.l}.^Gía^Funa;r^e(y^r

s^n,^d^^ la, ĉon^lu^ta^ana!rquista-ĉoni^espeĉzq^ alj^rqble^maEçam.pe;

sinp;ycatalan:^ jK•^s, gie•rĉé#r.A,uer^nuchos;:rába.rtgire.^rquef;iqy^rg,^-

culti^u,ar un Ltr.ozoride ^ti_erra?^ansde,,emp]_e^^r,á, cy^páñeros,^ ƒuyos

^para;frabalar,;adeçuadamen;te, sus^;rabás,r^^^y;gu,e,^es?págan 14^na-

desFirrisorios,;(Es.o,;^i.n;,e;m]iargA;-:se,,podríá,•a_rreg)iar,lmuyrbi^,t^ de

.d:iu,eĉsas^manér^st,_si;l,o:s;rque^orjén,ta ƒ̂ nf;e^tas orgag?7acione,^^nq

;f,uése_n^po]í ĉiĉos(,qué,sconocen ^bie^^-p'oco;7los( probléma^,íd_e,a

eainpo„ asiño;,losvmismosi rab,assazr^s;z^A;ue_,ccono^enES;uf ĉ i^nte;

,rnen,^e__sus ĉuéstio,nes; Y,,para^esoj es„ne,ces^rip,^qy^ ^gs; c,Q^p,á

rñ^ros,;del.,camgoc,que;!sir^patiĉe,n ^ c,,on Ia,C ;N,(^;,=proc.^r;.e,{i al}s-

^ca,nse, én,-las ;órganizaĉ iones .éxistec}tes 'eóma E^a^Ji,i, n3p, detRabaf;.ĉair

res^dE,iCacaluñá ^y^ prqçurenr;termináriĉóg^eh entr,grnét3miento; de

lá^,polítiĉa;,y,en^aminarla pórr,e^^ ĉaminQ;d^^la^aĉçipçŭ^direçta^S,Si

esto, no_estpó ƒible;^ppr.;ahora; rséiía(nece ƒariqr^rear7,una^co^riqnte

de^;sirnpatía;hacia^^nuest^as,lideas,11?asca, hacer..,q^e,7losc;r,gba:rfgir,ef

ingyesenJeni{sus„loĉalidades;respeç;tiuas e,n}lps,s^^diça^ds;,campei

sinos,;;de; la,,„;IN,,J^.^;{ ^7). « Coqfesandoc,la2^u,^rdad,; la. E:.ç^ue,r,^n

Re^(u;blica,na^•de,^Catal^nyai;ha^,tenido;; rt;tá:s„v^si¢n.zq^}e,lfnosotro^ •

p^rai;epfocar;e^;.prob,lerná del, ĉampy,,-Ha^…e^cho d^.;e,1Jla;base^de

ísu polítiea,-demagogiĉa;^,si^se,iquie^e^;,^_p^ro,lá,;^ln^ó ^a,^si^o^ty
,es;suJ,ápo;yq^ La ^s.q"_u,erra^sinr;esta;or^anizaĉiót^^^l^;abr;ía •te,nidQc^íl^

;ui,da pX^ecaria.., Es;tngcesa^iQ^ ha ĉeçrlo gue(,ha^ĉa ^,]]ora,Lñoi se,;ha

iheçhq^,[,qs,^eĉir,;,propagan5]a ^n_arqúi^taf]_. «_La-própag^nd^:iq•^e

rlos ptil;ítiS^s^^hacen_;en,^el:;çar^}poz,Gi^n^ Sámo;^rgónsqç^é^çiá^ qu^

no se nos mire con .muGh^ f,siqip^t^a;y,^yo; si^ t^Q;; ,conoEiésen

é,omoise;J;e^e;^pgsibleme4te,^poerlo,^ue sprr}qszy^egrese•nç^mos,

.úos,,llaríac^ie^(çasor;que;?t^g}y,r^ornos , …acg;r^i>c^^rad^.^del^ç^tr)ro,-,

-rof;ParaU„er<,,tninar7esyei1examen-iderrla I.e_yl;de^Cqntratos_,der^Cyl^

,079'^7hnh I^b 7a^rri s r,i;i^r;iq^JZC^Y9 FI no^ J of:•^7'^od^ ^^ c^zci^c,cl.si

^c^ r( I `4^^cTé,rá ( L'liúré r ñúm 18; rŝ sde `^niáyai^d'é' zl ^^361.'N^r há^^^úé^^^ñfun`i^,^fa
'ĉói^^'orrá^^pii6licáĉióR^delyñiiƒmó(Friiiiñbi^S`qiié^ fúe ^l°qG^'^á2io¢^r^ ^áY^exru,
rdespvési^zleL^escal6do:ideqlazguér•ra^rcivil:gnA r;óiz.w sl r!it^,^z , nƒ l^^[.^
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tivo y de las actitudes adoptadas frente a ella por los diversos
sectores afectados y por los principales grupos políticos, veamos
las opiniones de los propietarios y de sus portavoces.

Entre el 8 y el 12 de agosto de 1934 aparecieron en «La
Vanguardia» y en «La Veu de Catalunya», comentando la ley,
una serie de artículos escritos por Anguera de Sojo, conver-
tido en detractor implacable de la reforma que ésta represen-
taba. Anguera de Sojo ingresaba en la C. E. D. A., abando-
nando las filas catalanistas, y sería nombrado meses después, en
octubre, ministro de Trabajo. La crítica de Anguera se concen-
traba en dos puntos: consideraba que la ley atentaba contra el
derecho de la propiedad y coartaba la iniciativa del empresario
agrícola. Además, se manifestaba contrario a la forma de consti-
tución de las Juntas Arbitrales encargadas de solucionar los
conflictos agrarios por resultar parciales en favor de los cultiva-
dores. «El derecho Ilamado hasta ahora de propiedad -según
Anguera- resultaba en gran manera disminuido, cuando no
totalmente destruido.» Y esto debido a que: «A1 propietario
sólo le queda la percepción de un canon inestable y no siempre
seguro, y el modesto derecho llamado de reserva, condicionado
estrechamente y limitado a la facultad de reivindicar ^ste es
el término propio- solamente el terreno que pueda cultivar
por sí mismo, junto con sus ascendentes y descendientes. Que-
dan por él excluidos los hermanos.» Este jurista concluía: «En
una palabra, se expropia al propietario de un derecho legítimo
suyo, adquirido no pocas veces con el fruto de toda una vida de
trabajo y privaciones con el noble propósito de acomodar a sus
hijos, que no negó a su patria, a cuya riqueza contribuyó a
consolidaz, que se elevó por su propio esfuerzo a un nivel
social superior -^1 caso, hemos de repetirlo, es frecuentísimo
en Cataluña, tierra de pocos mayorazgos- y todo ello sin
indemnización ni compensación alguna.» ^

Anguera presentaba una imagen parcial de propietario. Ig-
norando al rentista rural o urbano, acusaba a los legisladores de
perjudicar injustamente a un tipo de propietario o cultivador,
laborioso y ahorrador con la expropiación a favor del aparcero,
cón la restricción del deshaucio y la limitación de la proporción
de trabajo jornalero a utilizar legalmente. En el mundo rural
catalán, según la versión Anguera: «Lós padres y el presunto
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heredero viven durante años en la estrechez para proporcionar
acomodo a los segundones; la tarea no queda jamás interrum-
pida, a la familia de los padres sucede la del hijo heredero con
iguales ansias, con no diferentes preocupaciones.» Pero la con-
secuencia de la ley sería que por temor a ser denunciados ante
la Junta Arbitral y de obligárseles a dar en arriendo el terreno
sobrante con respecto a la capacidad de trabajo de la familia,
estos campesinos acomodados no enviarían ya a sus hijos a las
ciudades para darles educación. Desde este .punto de vista,
cabría deducir que para que una parte de los campesinos pudie-
sen dar estudios a aquellos de sus hijos que debían ganarse la
vida fuera de la casa pairal, era preciso que el resto de los
campesinos -la mayoría- hubiera de renunciar a ascender de
jornaleros a arrendatarios y de arrendatarios a propietarios y
soportar que sus hijos, en caso de emigrar a la ciudad, lo
hiciesen como simples peones, sin los estudios que los otros
podían adquirir; gracias a sus mayores medios.

Siguiendo la ya conocida crítica de la composición de las
Juntas Arbitrales, hecha por el Instituto Agrícola de San Isidro
y por la Lliga Catalana, Anguera de Sojo decía: «Para la solu-
ción de cuestiones intrínsecamente jurídicas, de derecho pri-
vado, y para la ponderación de cuestiones tan arduas y delicadas
como implica la Ley de Contratos de Cultivo, toda la ejecución
orgánica queda en manos de autoridades políticas.» Le parecía
intolerable que los presidentes de las Juntas Arbitrales, cuyo
voto 'sería decisivo la mayor parte de veces, fuesen selecciona-
dos por oposición por un tribunal, dos de cuyos tres miembros
serían nombrados por el^gobierno de la Generalitát, y también
que la Junta Superior, a quien correspondía en exclusiva juzgar.
las apelaciones, estuviese compuesta de cinco miembros, de los
cuales tres eran nombrados por la Generalitat.

Resulta interesante el parecer de un terrateniente al que ya
hemos ĉ itado, Garriga Massó. Su actitud era más mesurada que
la del Instituto Agrícola, que acabó decantándose por rechazar
en bloque toda la Ley de Contratos de Cultivo. Este propieta-
rio, igual que otros, aceptaba la expropiación forzosa, pero sólo
con las siguientes condiciones: a) que el propietario conservase
el derecho de despedir al payés al finalizar el contrato para
cultivar la tierra directamente con cierta indemnización, pero
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sinnliin'itae•ión algnna^:iíe»extezisión zd^Ela»tierrá^ recĉpeLadá;^7b1(
qúe^se^7evitáse:slaspar^elación3 anátquiea;o`debi^ndo>iel^ aparce_ro^
aclquirir^ivdár(la^fricá:^lqué `c:ulxiuase^y.:si^se.^iraíar^ (der.^arios .qúé:{
cultiva'sém'ĉna ^firtŝac^iriiéá;^que{ejercieséñldereŝho^derádquisibióni
[ód-ós <á>la^^vez;ay^c),^4ue la^rindemnizació[i^TSé. cálŝĉ^laŭé^ s^ƒún^út^?
bár^m'o^másláltei^y^^ju,stot^y= fuesé7ade.láritadá}po ŝ̂ uñ:a'oáganismo1
ofiŝ iálbál^pro`pie-raxio;^ si^i^ q.ué^^éstie.^se:lvieso^perj.udicada^,poc ŝeL
ŝtsi5ro?deldpr-eeio rd'enlá^tierra ^e.n ^u^ñ^Flargo^:períodoa^de^:quince^
a[i^l^idade ŭ»•P-ero9lo- prim^o -zpó`día^uak^rir_^úná^ puerta^^a^}^únái
coñ`er.á^ófetiŭivaidé ac^s^pr.ópi^etarios^sy `lo^texce ŝo^ipodía^:haŝer jrnás^
Ieñt^^la^7r€formá^pórJel^^ŭto^público:rqúe.^odía^cr^presentár en^
oásó `tíe ^qué1rriuchos^ páyéses; ^-jercié^ránqsu.zdereého5deiad'qui ŭi^*
ción?^i^n.^z>> s zsi^ri;^rT4-t 96 ^^yidurl -.ci,u^lsrn si- <<;niz^y,^::,^

'( ^C;árr•iƒá^^M^s ŭó zbá^bá>re`sté^ cóñdiŝ ióŝjámié.tiŝo77de1> d'ereŝ ho.^ aÍ
e^própiárial térrat^niénte en`lqué'-^la refor-rn^áribá^-á óperar•fdéntró'
d'é'^^í^a'^ŭ tr-^i"c.rurá^t^^^ñómiŝardápitáliŭCa^er„ `%ia^qĉé ^el^^propietarió^!
agrícola, aunque^fúéŭé^áb ŭé^ñt-iŭ^ánñófdébíá;^ér^xratádóide=matiPr,a:
diféreñtei^ai^^losqde-más>Icapitali^tas^ e^Finversores. f;f ohn,>iL^^i ŝ•
oYrA^rmá^ba^^qu^_^lá7m'ayoríaitle 11ós prapie;tari'os^eirani^j5éque:ñosi.

re-n`ristaŭ , bpúés aós_^lgrañdós3Ecapitalistás , noá^solíánu^irlver'tir:uen^
firtcascriísticds yF.que,>ipbr^zanto::r.u^e^<tcáta^^-eseribía- dé uriá^l
lusha^dnire; peqú'eños3y^^medianos : ŝapiiálistaŭ;ntodo ŭ ^igualmeritev
irrie;raesadosven(^sosteriéar^rvErégi^menoé`cohómi ŝoi te.óricainenae^
capitaiista!^ (tradi^idel cai:^)l.i7t^.us ^6 zor.^rn r;^ sb3r^^^ saini;^7o

^^^^ Eŭ ta?`áfi't^ti^ációr^rŭe^^ivéíá! d'ésmEnti<`iá^..por^el héŝ̂ ho!rde ^q:tte.i
désiíé^^l'IsiglZi^^^'-iX.^^^á^párté'^déstaéad^^ dé ^la^i^ráñ^ búrgue;sía^
c2í^éŝcia[I'ne-`^^d^uŭ'tFíál^éaiálánár^veñíá7 ád'qtitirieñ^oi^importanteŭ-^
pc^pi^íl^d^s•^ ŭ^r`•áFi;áŭ9y^ „̂ó=ŭól'd^ŝóñrlfin'álidade5^de"rprestigi^yy^
réc^tFti( rŭi'r„^t^1li^ŝrátiwáŭ^rbúŭéárid'ó df^^rsifiŝari°sĉ=ŭ^^inv^rŭ i^oñés^j^y^^

^ r . . ,
cŝSlbŝand^^ úáá `liátté 1^r^^bién'és ^irimól^i.liár-ic3^ ^r-1í'sti ŝas7 yr:urhanós: (
Eso no niega la e^i's^^íí^iá> d'e fún^íiúmér:^ .fóñ ŭidéiable?de^réñris-^
tas me,nóses;rc.ú,ya,,posición ^`_ debidaçal^su^menor,ieápaŝ idadl de
m^aniobra^=era<^árveces (má ŭrintaánsigen'té qĉe'ilá^de^llosi.pr.opie=í
taGitisi:m•ayor-Ps?zor^ni^^ns^^^ ócfcaf• ynp ,sia^i,^h o.uSi;zr^I l,b sl
-h^^Bñ^..virtĉd^e_l^^•'t^`añtenimierítondé^ eŭte'^^régirñeñneconó^ico;^

e^`t^^lr^'íá^^G,aer.iga^^Másŭóciq^^I^_nái déFdos';:oF.se^hán _d'e% ŭuprimiri
tóda^^l'á'sj,rerítds.:y-=€mdos 11os^uipós 'dénprópiedád^,^.y^ én.r^steb ŝaso^
i^i}ioné,r+.'eín^cómunist^ii'ó=^i^htégrál;,<o de ^l^b=c;onírario <sé^^a^(:dé^
cotiside:rái^fláirtprapiédadzyit^ral^:tan^rrespétablé ^cortio rdualqtt^ie.r^
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otía,npi^i.i^ager _e!1 ^ahor,io3ri^v^r.•t1dQ:cFn e^a^de^Ll^^misrna^^m^ne;az

q^u^^felLatiórro7l'r^vertida^:en>.Fĉualquicr.a7 de ilos2^o:tros;}`^tip©s^ de,I

p^bpiedaz^cho3^f^toléaados ryyaúni:s^iósiStéñte ŝ::N ,Si^ ^no^se <tasábácrl

los!^i^^nefieio's ded^osldom^pradoréssdécaceio'tieside un^^áodiedad^

anó'ñitn^a;ltindústriah'o ,mernantilrtáriipo¢o^deBían^,tásaisedos:dé^
losjzpró-ptetariosf dd? tierra^^nicci`mpedir^esárd;isponernde sunde_'-s

r^!^hot;de^s.próp'redadoĉón^o^.ilés^!pá^rédi'ésa^^ iz ^4ldi^qy^i^qr^i obiz

o^iRécház`aba^ad^nrás^rcq^nw inyusrai;lai^valqrabión^lde^ lal'^raba.r.ciz^
err^ébm;flmento,ide:•exp`ropiárla^ ŝegún ló-^déalarádó at lr ŝtadó^po,rr
el:cpropiétaiia^7puesqsiĉésta;ipádia ldéfeñderse^án^^casflrder, ŝerEel={
expiopiádór^é,l ^séaHo;op.ues^fa éb!enútor3ó.saso ŭse;lhabíacdefíau:.q
dado háŝiá eirtó:nĉes,yér^ ^inFOl'árálile^!en:-c àso^<dej!sei lel,ltié•ñéfi^f^

ciado^l no^iel^^Eŝtadó;nsiuio,^uni^^pa^^ti ĉ,ular;^^qué>i^odía^zser^^rtati7,de^^
fráudadór,ldél fis^oi^.enesusopcopiásynier-rasucomo^,eLzipropie^tá^io;I
expiopiadv:^éni,virtu^l dé-.(^^ta^fdo.c:eriria:s^ <^vi7iJJ ^^6 zo.^s^^i^oJ
^b^n^définit^iva;^pacai^açrigásMassó n'oJiabí;a,^ásbque+:_dó ŝ:^

alternaei^3as: _cstns^ aĉe_ptab^a;^^l^régi_m:en;,saPi.tali,Sta;J•laŝ; r-^la.çjoneŝ,
agrar;ias;^^i;gente^,:no cpo^}^an^, ni!^d^l^ián,;;^pra^^ica^nente,f^qfor.,
marse y^^i^se,l^s• q,uería^_refórmarj.la^ú^iç^, refortna1.posibl'e^^era;
una,r_^diĉ^j, r,e,yplución-;eqleclivista^i•1biFbn^^^s !^ ;orri:nirn or,it;^

.^;I;U^r^a^Fb}^en^ par.te d^;,lgs p3gpi^tar,ias; 11é.yla^anj^^enEefe,c^tq;í.elÑ

co^iflictpo^qe^t^ndas,y;uncipa,Lextremistá: 7 0( el5inmovilismq^-of^laa

rq,v,o^uç,iqp,yGgn^^estay:açtit,ud^paçeĉ í^gi^dae, ja,tra^,qñ •a!^1o5^,^qu^

negaban el valor y la viabilidad,,de;,;l^(,refQEma^lgr^d,ç^ah;y^^p^rci^^

de las estructuras económicas imperantes y parecían desoír los

consejos de aquellos reformistas moderados ĉomo la Unió De-

mocrática, que les aconsejaban que para salvar lo esencial de su

posición renunciasen a una parte antes de que con su intransi-

gencia provocasen una revolución en la que lo perderían todo.

Sólo tendríamos una base históricamente sólida para realizar
una crítica de la Ley de Contratos de Cultivo si ésta se hubiese
llevado a la práctica y años después hubiésemos podido juzgar
sus resultados. Sin embargo, es indudable que en los aspectos
de fijación de la renta justa, perduración de los contratos y
cobro de mejoras por el cultivador, la ley representaba un
progreso considerable, tanto para el agricultor como para la
agricultura. Los más beneficiados por la ley habrían sido los
raba.r.caire.r que, hubiesen podido demostrar su condición, cosa
no siempre fáĉ il. Los menos favorecidos, los aparceros, quienes
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sólo habrían podido tener todas las ventajas de la condición de
los arrendatarios, si a pesar de las considerables dificultades
prácúcas que ello entrañaba, hubiesen logrado demostrar que
sus relaciones con el propietario no se ajustaban a lo estable-
cido por la ley. Cabe también suponer, como lo afirmaron
algunos contemporáneos, que los efectos de la ley hubiesen
sido imperceptibles si aquélla no hubiese ido acompañada de un
desarrollo acelerado y efectivo del cooperativismo, del crédito
agrícola, de la industria de maquinaria y herramientas agrícolas
y de la intervención enérgica del Estado para revalorizar los
productos de la tierra. Desde los decretos del 4 de diciembre
de 1944, 17 de octubre de 1945 y 18 de abril de 1946 que
constituyen su actual Statut de Fermage, Francia úene una legis-
lación agraria en la que se realizan los postulados de la Ley de
Contratos de Cultivo catalanes de 1934. La duración mínima
dél arrendamiento es de nueve años, el propietario sólo puede

desahuciar al cultivador por falta de pago de la renta -que está
regulada-, por un abandono del cultivo o por comprometerse
a explotar el dueño directamente la finca durante nueve años
como mínimo; el arrendatario y el aparcero tienen derecho a
adquirir la propiedad al cabo de veinte años de trabajarla.
Seguramente, uno de los fáctores que manúenen lá prosperidad
agrícola de Francia en estos últimos veinte años es esta legisla-
ción protectora de los cultivadores.
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